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AÑO 1959 L Ü N E S g ' D E NOVIEMBRE NUM.' 268 

D E L A P R O V Ì N C I A D E M A D R I D 
Qepo,sito Legal. M. 2-1958 - t > • 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
inmediatamente que tos. señores Alcaides y Seoreta-

ÍTÍOS reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje'un 
«jempiar en 'el sitio-de-costumbre,- donde, permane

cerá hasta el recabo del siguiente. 7 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. 
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425. 
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el 

núblico: De nueve y media a una y media. ; 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

: Para Madrid.--—Trimestre, 60 pesetas ; semestre, n 20, 
y un año, 240. V' , 

Fuera de .Madrid, -^Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 150, y un añp, 300. 

Suscripciones y venta^ de-ejemplares, en la Administra
ción del B O L E T Í N ©FICIA'L , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de áan Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios •, línea o "fracción, ocho pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 
Los' anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del 
timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesetas 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría general.—Sección 1. a 

: CIRCULARES 
Por el Ministerio de'AsuritoS: Exterio

res se comunica a este Gobierno Civil 
que Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo de les Ejércitos ha tenido a 
bien conceder correspondiente exequá-' 
tur a favor del. señor Jorge Lamo Pulido,; 
nombrado Vicecónsul honorario de Co
lombia en Madrid. 

Lo ,.qu^ iejiacg públicp'.en este ,perió^ 

Madrid ,* 5 de noviembre de- 1959 -4-E1 
Gobernador CiviL Jésús« Aramburu.. Qla-

• rán. . . - • 
. . (G. C.—4.611) 

Por el Ministerio de Asuntos Exteiio-
res se 'comunica a este Gobierno Civil' 
que Su Excelencia el Tefe del listado y 
Generalísimo délos Ejércitos ha tenido a 
bien conceder el correspondiente exequá
tur a favor del señor Alton L. Jenkes,^ 
nombrado Vicecónsul de los Estados Uni
dos en. Madrid. 

Lo que se (hace público en este perió-
•iclico oficial' para general; conocimiento. 

Madrid, 5 de noviembre ele 1959.—^Et 
v Gobernador. Civil, Jesús Aramburu: Ola-

(G. C . - T 4 . 6 1 3 ) 

Por el Ministerio de Asuntos Exterior, 
res se comunica a este Gobierno Civil 
c¡üe Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo délos Ejércitos.lia,tenido a 
bien conceder el correspondiente cxeouá-
tur a favor, del «eñor Gonzalo L. M. Co-
rreia Caldeira Coelho, nombrado Cónsul 
<le Portugal en Madrid; 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimientos-

Madrid, 5'de noviembre de 1959.—El 
Gobernador Civil; 'Jesús * Aramburu • Ola-, 
rán,.,; ': v " • 

(G. C — 4 . 6 1 3 ) ' 

Servicio de Higiene y Sanidad 
. Veterinaria-

C I R C U L A R E S 
A propuesta de la,Jefatura del Servi

cio Provincial de Ganadería y en cumr. 
plimiento de-lo dispuesto en el artículo 

• J 4 ° del vigente Reglamento de Hpizoo-
! tias, se declara oficialmente extinguida; 

1a enfermedad denominada fiebre aftosa' 
V vulgarmente llamada glosopeda en el 
ganado, ovino y. caprino <iel término mu-, 
nicipal de. Navalcarnero y quk tué decía*,.-
rada oficialmente con fecha de J6 de sep
tiembre de 1959. 

Lo que'se hace público para- general 
'conocimiento.;••• ,-. • ¡ • • 

Madrid,, 29 de -octubre-' de Tt jsgi^Et 
Gobernador Civil, Jesús Aramburu Cia
rán. 

( G. C—4Í.614) 

Habiéndose presentado la epizootia de-
fiebre aftosa, conocida vulgarmente con 
el nombre de. glosopeda, en el ganado' 
«le-la especie ovina existente, en ;el tér
mino municipal de Valdépie'agos,, este 
Gobierno- Civil, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio' Provincial de Ganade
ría,- y en cumplimiento de lo prevenido 

• ea ej artículo 134, capítulo XII, titule; II, 
tle!- vigente- ReglameTlío de Epizootias,* de 
4 de íe^/eig_ /d%;T95 ;5 faC&^j-'Aá. Esta
do» de-'25 de ; marzo), procede "a líu de
claración . oficial de- la existencia de dicha 
enfermedad. • ; : ' -—..,„••• 
' Los. animales: enfermos se encuentran 
en Valdepiélagos,,señalándose como-zona 
infecta^ el término municipal de Valdepré-' 
lagos; como zona sospechosa, los-colin
dantes, y como zona de inmunización, la 
comprendida en un radio de 25 kilóme
tros alrededor.' de la zona infecta. 
- • Las medidas adoptadas son las seña
ladas en los artículos 302 al- 312 de"!" Re
glamento de Epizootias, no habiendo sido 

'marcados los ganados enfermos, 
Madrid, 29 de octubre de 1959.—El 

Gobernador Civil,: Jesús Aramburu Ola-
rán. ' 

, (G.«:.—4.615) 

Servicio Provincial de Ganadería 1 
CIRCULAR: sobre vacunación obligato

ria contra peste aviar e-n Brúñete y 
-1 Municipios limítrofes. 

'Habiéndose agudizado el loco de pes
io aviar existente en ti pueblo de Brú
ñete, se hace necesario adoptar las me
didas especiales previstas en el \ ¡gente 
Reglamento de Epizootias, para lograr la 
extinción de la citada enfermedad en el 

.más breve plazo. , 
En su yirtud dispongo: 
i.° Se ordena la vacunación obliga

toria de todos los efectivo.-,, .aviares exis
tentes en una zona de inmunización for
mada por los Municipios de Brúñete, 
O.uijorna, Villanueva de la G'añada, Boa-

"dilla; del' Monte, Villa viciosa 'de Odón, 
Sevilla la Nueva y Villanueva de Ferales. 

2. 0 Se exceptúan de dicha vacunación 
las aves que hayan sido inmunizadas den-_ 
"tro de los tres meses' anteriores a la pre-
••'Se-nte1 circular. 

:;jéos propietarios de estas aves .justifi
carán la vacunación ante el Veterinario 
•titular, mediante certificación expedida 
por el Veterinario ..que. la practicase, sii 
éste no fuese el titular, del término. No 
.tendrán-validez las. alegaciones de vacu
naciones realizadas .por,.los-mismos pro-
RÍ§ferios ¡de, las. aves., .ppr,su falta de ga-
P^ñíía y por estar prohibidas por el arr 
ticíilo 145 del Reglamento de referencia. 

La vacunación decretada será; llevada 
a cabo por los Veterinarios titulares • de 
los términos citados y -quedará ultimada 
antes del día 20 del próximo noviembre. 

3 . 0 Aquellos propietarios'de aves que. 
a requerimiento del titular se -negaren o ; 
pusiesen dificultades avia vacunación dé. 
sus aves, serán denunciados, al Servicio 
Provincial de' Ganadería, incurriendo en 
la sanción de Hasta 2.500, pesetas pr.evisr 
ta en el artículo 224 del' Reglamento de 
Epizootias, sin perjuicio de adoptarse las 
medidas, pertinentes para que la opera
ción se lleve a cabo. •• 

4. 0 Por la citada vacunación percibi
rán los- Veterinarios- titulares el valor < del 
producto- incrementado en o,25~"pesetaS.. 
por cabeza, de acuerdo con.la .O.. M. de 
16. de diciembre de 1954. 

5.° . Los señores Alcaides y fuerzas de 
la Guardia Civil prestarán a los Veteri
narios titulares la colaboración necesa
ria' para el mejor, cumplimiento, de lo or
denado. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. \ • •'.-• 

Madrid, a 29 de octubre de. 1959.—Eí 
Gobernador Civil, Jesús Arambura-pia
rán,-:, -' .. .: .'. :.•'-.. 

(G. C—4,616) 

-<-OOÍ»-9-

Ayuntamiento de Madrid 
Agencia Ejecut iva . -^ .* Zona. 

Calle de Murcia, 28 

E D I C T O 

Don José Alonso Fernández, .Agente 
-Ejecutivo Auxiliar para, la -Recauda
ción de Arbitrios e Impuestos, del:ex
celentísimo Ayuntamiento en la Zona 

. Primera, d̂e esta capital. j ,. 
Hago saber: Que en virtud de los 'dé

bitos; que en, el Arbitrio sobre Anuncios 
tiene-pendientes con el excelentísimo 
Ayuntamiento don Antonio Gimeno Gon
zález, y para-atender al pago de:los misr 

nos, se sacan á pública subasta, por pri
mera vez, los siguientes bienes: • . 

•Lote único.—Traspasó y derecho de 
traspaso del local de negocio, destinado 
a decoración, sito en; Preciados, número 
cuarenta, y que ha sido tasado pericial
mente en quinientas "mil pesetas. 
• El importe d& débito qué motiva ésta 
subasta es el de fres mil ochocientas 'se
senta -y: ocho -pesetas por principal/ apre
mio y costas a'justificar. - 1 ' ' '" '-*' 

La subasta tendrá lugar en esta Agen
cia Ejecutiva, calle de Murcia, veinti
ocho, -bajo-•; A, el día diez de diciembre' 
próximo,: a las diecisiete horas,' y 'su 

j desarrollo se ajustará a las siguientes 
condiciones:' : ' 

Prirnera., , :Ei; tipo.de licitación será-él 
de las! dos-itércefas partes de la valora
ción pericial. ' 

Segunda. Que para tomar parte -én la 
subasta habrá de depositarse en la iiiesa 
de la Presidencia el cinco por ciento de 
la valoración periciaL 

Tercera. Qué una vez empezada Ta 
subasta, y si durante una hora no se 
presentaran proposiciones, se celebrará 
una segunda' licitación, i por plazo de rne-
día hóíá, én la : qué "se [ admitirán pro
posiciones que cubran él principal, apre-
•mio'y costas causadas. 

Cuarta. Que por afectar la subasta a 
un' local de negocio, serán tenidos en 

•cuenta todos-los preceptos contenidos en 
•la vigente ley de 'Arrendamientos Urba^ 
nos de aplicación en este caso. 
: Quinta.v Que si la adjudicación fuera 
por el principal, apremio y costas cau
sadas, el adjudicatario deberá abonar 
todos los gastos posteriores del expe
diente, incluso los honorarios del No
tario. . * • 

Sexta. El importe del • remate se en
tregará en la propia Agencia Ejecutiva 
en el acto de la subasta o dentro del 

-término de veinticuatro horas, y caso de 
no cumplimentarse este - requisito perde
rá el adjudicatario todos sus derechos,, 
así como el importe del depósito cons
tituido'para tener derecho a licitar, pro-
cediéndose seguidamente a convocar 
nueva subasta eh las mismas eondieio-
-nes que la anterior. -

Lo que se hace público convocando 
licitadores. 

Madrid, veintitrés de octubre de rñít-, 
novecientos cincuenta y nueve. — El 
Agente Ejecutivo Auxiliar, José Alonso. 
Fernández. . 

; ( c - 1 8 . 8 3 8 ) 
- í - o < > ó - > -

Distrito Forestal de Madrid 
Jefatura 

ANUNCIO DE AMOJONAMIENTO 

'•• Terminado el expediente" de amojona
miento del monte .denominado «La Sie
rra, La Raya, Las, Dehesas y otros»,( 

húmero 13 del Catálogo de los de utili
dad, pública de,la provincia de Madrid, 
perteneciente a Miraflóres de la Sierra,, 
bperación qué comenzó el día 18 de agos
to último,-he'acordado dar vista-'del'.mis
mo a los interesados'en dicho 'aniojpna-
mientó-. 

Lo que se hac.e público en cumplimicn-
to de la. vigente íéŷ  de1' Montes de 8 de 
junio' de 1957 y disposiciones concordan-
íes, así :cOmo'el artículo 91 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
-julio de-195-8, y para general conoci-
•miento', a'fin de que en el plazo de quin
ce días hábiles, contados desde el si 
guíente' al én que este anuncio aparezer 
publifcado, • pueda'¡ser examinado en la 
oficinas del Distrito Forestal de Madrid 
calle de la Princesa, núm. 22, 3*, tele 

http://tipo.de


fono 47-56-20, en horas hábiles -'dé ofi
cina, y durante un segundo plazo de 
quince días, que comenzará a contarse al 
terminar el primero, puedan presentarse! 
las reclamaciones que estimen oportunas* 
que sólo podrán referirse a la práctica 
de la operación. .," 

Madrid, 4 de noviembre de 1959.—Ei 
Ingeniero Jefe, Rosendo dé Diego. 

. ( G - C.—4.639) 
- « - 0 0 o - » -

Delegación de Aduanas en el 
Aeropuerto de Barajas 

Habiendo sido acordado por esta.De
legación de Aduanas « 1 abandono provi
sional de las mercancías objeto de' los 
Expedientes de Abandono números 1, 2, 
3> 4, * 4 75. 77,. " 3 > 127, 133. H7» Í4 g . 
157, 160, 207, 213, 218, 222, 223, 224, 
226, 227, 233, 236, 237, ¿411 245, 253,. 
255, 256, 259, 261, 270, 277, 283, 285, 
291, 301, 303, 308, 310, 3 12 , 314, 315 , 
3 ' 7 , 3 l 8 > 3 T 9. 3 2 2 , 3 2 5» 3'2§> 328, 3 3 J i 
332, 349, 3 D I , 377,-395, 415, 4 '9 , 456> 
459 7 4° 2> del &ño 1958, v números 19, 
67, 76, 77, 79>: 92, 93, 94, 95, 96, 98., 
100, 103*, 104, 105, 1106, 107, ;c8, 109, 
n i , 1 13 , 114, 115, 116, 1 17 y 1 18 , del 
año 1959, se pone en conocimiento de 
los interesados abajo relacionados, a fin 
de que en el plazo reglamentariamente 
establecido, de cinco días> a contar de 
la fecha de publicación del presenté 
anuncio, puedan presentar las. reclama-
piones que estimen pertinentes, transcu
rrido el cual se procederá a ' decretar él 
abandono definitivo. . 

Interesados: ^Abraham Benatar, María 
Allende, Laureano Vázquez, Raúl Men
doza, Florencia Fajardo, Tomayashi. Mo-
rita, Marta Lubienska, Juan Marino, 
Ciríaco Sáenz González, Mauricio Fara-
chof, Jaime Nilho, M. do Carmo d'Al-
meida, Orion Films, Lourdes. Delgado, 
Mr, Webb, señorita Canales, M. Gar
cía, señorita Bardot, Zoila E. Hernán
dez Reyes, Josefina Gómez, R. Thorpe, 
Marcel Labatex, Isabel Hernández, B. 
Wilson, Leandro Bordas, Juan Cávala, 
Eloísa Porras, Rogelio Bpurdete, José 
Oriol, Martin ,Miró, Manuel Sabina Pé
rez, Amada E. de Seco, F. Tupper, D. 
A. Brice Esq., Enrique Polavíeja, Car
men R. de Pérez, Bjoan Zaudren, Paul 
Beausillóri|> Morris, Rafael Moro Serra
no, Reginor Arue Mattsan, Carlos En
rique Maury. Juan J . Ramos, Teniente 
Al'meidá de Boa, Jerauld Lewis, Beñ 
Said Georges, Luisa Salmerón, .Triay, 
Carlos Abollado, García de Vir.uesa, Hi
la rio de la Mata,., Pedro . Martínez, -F.. 
Martínez, Philips S. Butler, Cecilio Pé
rez, Wetzenberger, Moffa, Irene. H. de 

i'Aveiro, Joaquín Mora, Calvo, Emilio 
Laín, Gonzalo González, María,Martínez 
y Joaquina Murillo, así cómo ocho des
conocidos. ' 

Aeropuerto de Barajas, 2 de julio de 
.1959.—El Administrador, Ángel Rodrí
guez. 

(G.C.—4.589) (0.-^41:144) 

AYUNTAMIENTOS 
' S I E T E I G L E S Í A S 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y por los plazos que se dicen, se ha
llan expuestos al público, para oír recla
maciones, los documentos siguientes: 

Presupuesto municipal -ordinario para 
1960, por quince días. 

Matrícula Industrial, por diez días. 
Padrón de Edificios y Solares i por 

ocho días. - > 
Listas de arbitrios municipales de Rús<-

tica y Urbana, por quince días., 
Sieteiglesias, 26 de octubre de 1959 .T—» 

El Alcalde, Donato Pedrera. 
(G. C—4*454) (O.—41.106) 

V A L D E A V E R O 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-; 

supuesto municipal ordmario y prórroga 
de las Ordenanzas fiscales para el ejer
cicio de 1960, estará de manifiesto al púr 
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince di^s, du
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre
sentar contra el mismo, en dicha depen
dencia, las reclamaciones :qo£ estimen; 
convenientes dirigidas al ' ilustrísimo se

ñor Delegado de Hacienda, con arreglo 
al artículo 682-2 de la !ey de Régimen 
Local, texto refundido. 

Valdeavero, a 15 de octubre ¡de 1959 
Él Alcalde, Julio Sanz. 

(G. C,—4.455) (O.—41.105) 

• ' L O Z O Y A • , 
En la Secretaria de este Ayuntamien

to, y por espacio de quince dfas, se bar 
lian expuestos al público, para oír recla
maciones, los' documento^ siguientes: 

Presupuesto municipal ordinarios \ 
Expediente de Habilitación de cfeéditp. 
Lozoya, 28 de octubre de 1959. — E l 

Alcalde, Flavio Sanz. 
(G. C—4.456) ( O . — 4 1 . ^ ) , 

SAN MARTIN D E LA V E G A 
En la Secretaría del Ayuntamiento, y 

para efectos de reclamaciones ¿ se hallan 
expuestos al público por plazo de quin
ce días los documentos siguientes '̂-, for
mados para 1960: 

Matrícula Industrial y de Comercio. 
Padrones de la Patente Nacional de 

Circulación de Automóviles, clasesv A 
y d . > . •• 

Listas cqbratonas de los arbitrios mu
nicipales sobre las Riquezas. Rústica' y 
Urbana. , .'•'*'. • 

San Martín de la Vega, 27 ,de octu
bre de 1959.—-El Alcalde .(Firmado)»- . 

(G. C.—4.457) ' (X.-^r26) / 

F U E N T E E L SAZ DE -JAR-AMA-
El Alcalde - Presidente de este Ayunta

miento . • ' ' ; 

HacTe saber: Que el Presupuesto muni
cipal' ordinario de este Ayuntamiento pa
ra el año 1960 se expone al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para, 

.oír reclamaciones, por término dé quince 
días. . 

Fuente el Saz de Jarama, 29. de octu
bre, ' d e - 1959.—JE1 Alcalde ' accidental, 
Adolfo Pascual. 

(G. C—4.523) . (O.—41.125) 

P A R E D E S D E BUITRAGO 
Se exponen al público en la Secretaría 

de este Ayuntamiento, para oír reclama
ciones, y por el término de quince días: 
El Presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1960. 

E! expediente de habilitación de crédi
to con cargo al superávit del ejercicio 
anterior. . ' 1 . 1 

Paredes de Büitrago, 26 de octubre' de 
1959.—EI Alcalde, Pedro González. 

(G. C—4.525). (O:—41.126) 

' E L V E L L Ó N -
El Alcalde -- Presidente de esté Ayunta

miento 
Hace saber : Que quedan expuestos al 

público, a efectos de reclamaciones, y por 
los plazos reglamentarios, los siguientes 
documentos: , 

Matrícula del impuesto Industrial., 
Patente Nacional, clases A y D. 
Padrón de Edifcios y Solares. 
Padrón de Riqueza Rústica. 
Listas cobratorias de los arbitrios mu

nicipales de Rústica y- Urbana, para el 
año-i960. - . 

El Vellón, 30 de octubre de 1959.—-El 
Alcalde, Francisco; García. • ' • 

(G. c .^4.525) ; / . (X.-737) 
N A V A C E R R A D A 

z Se encuentran expuestos en la Secre
taría municipal de éste Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones, los siguientes 
documentos: 

Matrícula de Contribución Industrial, 
por quince días,. 

Patente,Nacional-de Automóviles, por 
quince días. 

Padrón de Edificios y Solares, ocho 
días. _ _ 

Padrón de la Contribución Rústica, 
ocho días. . 

Listas cobratorias de los arbitrios mu
nicipales dé Rústica y Ürbanaj por ocho,; 
días. 

Navácérrada, 26 de octubre de 1959. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C . - 4 . 5 2 6 ) (X.-738) 
P O Z U E L O D E ALARCON 

El Alcalde - Presidente de este Ayunta
miento 
Hace saber: Que en sesión de Pleno 

del día 24 de IQS corrientes ha sido, 
aprobado '• por este Ayuntamiento el Pre
supuesto ordinario formado para el año 

1960, que se expone al público en la Se
cretaría de este Corporación, por térmi
no de quince días, contados desde el si
guiente a la fecha de publicación de este 
edicto; a. tenor de lo que dispone el ar
tículo 682 de la ley de Régimen Local, 
texto refundido, a fin de que pueda ser 
examinado por los contribuyentes de este 
Municipio, así como, por las, Entidades 
interesadas, y puedan formularse, en su 
caso, las oportunas reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, por cualquiera de las causas in
dicadas en el articulo 684.;del citado tex
to legal y por las personas a que alude 
el artículo 683 de la propia Ordenación. 

Dado en Pozuelo de Alarcón, a 26 de 
octubre de 1959.—JB1 Alcalde, Vicente' 
Martín Bravo! 1 . ¿ 

(G. ,C—4.527) •(0,^4.1 . 127) ' 

x Se encuentra; expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por el' 
plazo legal de diez-días, á efectos de oír 
reclamaciones,.-.'''Ja Matrícula Industrial 
correspondiente al ejercicio de 1960, 

Pozuelo de Alarcón, 27 de octubre de 
1959.—ÍEI Alcalde (Firmado). 

(G. C.-4-536) (X.-^734) 

SERRADA DE LA F U E N T E 
Se exponen al público, en la Secreta

ría de este Ayuntamiento,) para oír re
clamaciones, y por el término dé quince 
días: • , - ; _ y ; ; . . . . 

El Presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1960. ' 

El expediente de habilitatíión de crédi
to con cargo al superávit del ejercicio" 
anterior. 

Serrada de" la Fuente, 26 de octubre 
de 1959.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.529) . ¡ (O.—41.128) 
' M A N Z A N A R E S É L R E A L • 

Se encuentran expuestos al público en 
Secretaría, durante los plazos -reglamen
tarios, los documentos siguientes relati
vos á 1960: ' 

Presupuesto municipal ordinario. 
Matrícula Industrial. ' • 
Padrón de la Riqueza Urbana. 
Listas cobratorias de los arbitros, mu

nicipales sobre Rústica y Urbana. 
Manzanares él Real, .28 de octubre de 

1959.-^El Alcalde, ^Timoteo González. 
(G. C,—4:530)- ' (O.—41.129) 

' - • L E G A N E S - - • - '•• 
•. La Corporación .municipal, en su se-\ 
sión plenária correspondiente al día 22 
del actual, aprobó la-transferencia de eré- ; 

ditos núm. 2, por un importe total de 
70.390 pesetas, en el -Presupuesto ordit 
nario en vigor. : ' 

Lo que se expone al público, para oír 
reclamaciones, dentro del plazo de quin- ' 
qe días, de conformidad "con los artículos 
664 y 665 de la vigente ley de Régimen 

* Local. . * 
Leganés, 29 de octubre de 1959.—El 

Alcalde (Firmado). 
- ,(G. C . ^ 4 . 5 3 1 ) ' (O.—41.130) 

CIEMPOZUELOS 
El. Ayuntamiento ,de esta Villa tiene 

acordado concurso para adquisición de 
un terreno, en la extensión del ensanche 
del casco urbano de la población para 
destinarlo, a solares y coto escolar o-zona 
verde, a cuyo yefecto, en la Secretaría 
municipal, se hallan de manifiesto los 
pliegos de condiciones y demás documen
tos, pudiéndose' presentar reclamaciones 
en el plazo de cuatro días, al amparo del 
artículo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones locales. 

Ciempozúelos, 31 de octubre de 1959. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.-H.532) • (O.—41.131.) 

,. VA.LDILECHA 
Quedan expuestos al. público en la Se

cretaria del Ayuntamiento los documen
tos más abajo reseñados, por los plazos 
que se indican, al objeto de oír reclama
ciones: :• • 

Ordenanzas de exacciones municipales 
1960, por quince días. 
'• Presupuesto municipal ordinario ídem, 
por quince días. 

Matricula Industrial ídem, por diez 
días. •• --: • 

•Listas de'los arbitrios municipales de 
"Rústica y Urbana ídem, por ocho días. 
- Váldilecha, 30 de octubre de 1959.-TEI 
Alcalde, Ángel López. 

(G. C.^4.533) (O,.—41.132) 

V A L D A R A C E T E 
Se hallan terminados y "-expuestos al 

público en la Secretaria de este Ayunta-
miento^ los documentos que a continua
ción se expresan,-y,para efectos de 1960" 

Matrícula Industrial/' .por término de 
diez días. 

Padrón de edificios y solares, por ocho 
días, 

Patente de Automóviles A . y D por 
quince días. . • . ' 

Lo que se "hace público para que du
ran te. dichos plazos se puedan formular 
las reclamaciones que crean oportunas 
los contribuyentes. 

Valdaracéte, a 31 de octubre de-iaeo 
El Alcalde (Firmado). ', , 3 y ' 

(G. C—4.534) , •'" (X.-—735) 

COLLADO V I L L A L B A 
Con referencia al concurso-suba/ta de 

las obras de gójftiviendas, siete tiendas y 
,un mercado, promovido por este Ayunta
miento y anyflQi^ó en los «Boletines del 
Estados» núrj¿,.'.23i, de '2^ de septiem
bre pasado, ^ydje esta provincia, núme
ro 244 del pasado día 12 de los corrien-
fes, celebrada1 laaprimera fase de la lici
tación el dia-£3rydel actual, consistente 
en la apertura de: los pliegos de referen
cias, una vez evacuado el pertinente in
forme por'los; servicios técnicos de la 
Corporación y hecha la competente rati
ficación del resultado del mismo, por el 
presente anuncio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los apartados segundo y 
tercero del* artículo 39 del vigente Re
glamento de Contrataciones de las Cor
poraciones locales, sé hace saber que 
quedan seleccionadas'y admitidas a'la se
gunda fase de dicho concurso-subasta, 
consistente;en lá apertura de los pliegos 
de «Oferta económica», y adjudicación 
provisiónaj de la contrata • de dichas 
obras,' cuya celebración tendrá lugar al 
día siguiente hábil -al del término del pla
zo de diez días, a contar desde el si
guiente al de la inserción de este anun
cio en él B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia de Madrid, a las doce horas de la 
mañana, en." el Salón de Actos dé este 
Ayuntamiento, las Empresas constructo
ras qué a continuación se citan, omitién
dose las eliminadas, aunque se cite a to
das al expresado acto por el presente 
anuncio: Construcciones y Arquitectu
ra, S. A . ; Construcciones de Hormigón 
y| Edificaciones; Internacional de Cons
trucciones Racionales, S . . A . ; Manuel 
Zaforas Cortés; Construcciones Alos, 
Sociedad Limitada; -Constricciones Gil 
Grávalos, S. A. ; Comylsa. -

Collado Villalba, 30 dé octubre de 1959. 
El Alcalde, Mariano -Martín Torrejón. 

(G. C.—4,535) (O.-.41.133) . 

' Z A R Z A L E J O 
A efectos de reclamaciones, se hallan 

expuestos alpúblico en la Secretaria de 
este Ayuntamiento los documentos for
mados para el próximo año 1960, si
guientes: , , 

Padrón de edificios y solares, por 
ocho días. -

Matrícula Industrial y de Comercio, 
por diez días. . v 

Patente Nacional de Automóviles, por 
quince -días. 

Listas de los arbitrios de Rústica y 
Urbana, por quince días. 

Zarzalejo, 30 de octubre de 1959.—*E1 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.528) ••,',. (X.—736) 

V BRAOJOS '/ 
Se hallan expuestos al público por los 

plazos reglamentarios los' documentos 
siguientes, a rlós efectos reclamatorios: 

Presupuesto', municipal ordinario- para 
1960. 

Matrícula Industrial para 1960. 
Padrón de Urbana para 1960. ' ; . ' 
Expediente de Habiltación de crédito 

para 1959. 
Braojos, 31 de octubre de i959--~ E I 

Alcalde. (Firmado). . ' 
(G. C—4.569) ( 0 . - 4 1 . 1 3 ° ) 

PIÑUECAR • 
Sé encuentran al púbjico, y por 1° 

plazos reglamentarios, los siguientes d< 
cumentos, a los efectos reclamatorios: 

Presupuesto municipal ordinario < 
1960. ' 

s Padrón ,de Urbana, de 1960. 
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Expediente de Habilitación,de crédito. 
!959- . , 

Piñuécar, 2 de noviembre,de .1959.— 
1 alcalde ( F i r m a d o ) , ' 
(G. C—4-57P) (O.—41.137) ( 

- QUIJORNA- , 
El pliego de [condiciones para ti-arríen

lo- en pública subasta de- los arbitrios 
leí consumo de-bebidas espirituosas y 
alcoholes1 y de carnes, volatería,, caza 
menor,/.pescados y-mariscos y tasas de. 
industrias callejeras y ambulantes, pard, 
el año próximo de 1960, está de mani
fiesto en Secretaria por'ocho días há
biles, a los efectos de reclamaciones. , 

Terminado dicho plazo, de no presen
tarse ninguna o que, presentadas, hayan 
Quedado resueltas, en los veinte.chas, há
biles siguientes y hasta las 'trece >-hqras 
del hábil anterior al de la subasta, se 
admiten pliegos cerrados solicitando to> 
mar parte en la' misma', precediéndose 
a su apertura al día siguiente hábil de 
transcurridos- . los^ plazos-1 anteriores en 
esta Casa Consistorial, ,y hora de las 
trece. . . .,, -. • ' 

Quijornai 28 de octubre de 1959.— 
El Alcalde, Ángel Brúñete Gallego. 

(G. c.- 1-4.571) (o.—41.138) 
SAN F E R N A N D O ¿ É H E N A R E S 
Quedan expuestos al público, a efec

tos de redamaciones, Jos documentps 
tributarios para el año de 1960, que a con
tinuación se expresan-.: > 

Matrícula Industrial-, diez días. 
Patente de Automóviles, quince dias* 
San Fernando de Henares. 30 de oc

tubre de 1959. — E l Alcalde, Francisco 
Cota Burgos. . . 

( G . . C — 4 . 5 7 3 ) . , ' ' (X.—739) 

Magistratura Especial de E]ecu= 
cióles Gubernativas de Madrid 

EDICTO 

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo, en 
providencia dé ésta fecha, dictada en las 
diligencias dé apremio "seguidas por esta 
Magistratura, se. sacan por el presente a 
pública - subasta'' por primera vez, y en 
término no inferior a ocho días, los bie
nes embargados y tasados en méritos de 
los autos', ¿uya relación es la siguiente: 

Expediente 4/58, a instancia de la De
legación Provincial de trabajo, por em
bargo preventivo, contra la Empresa 
Transportes Genova -(don Zacarías \ Gar-
cia Gallego), con domicilio én Genova, 
número 16. 

Una máquina de é.scribir marca 
«Olympia», modelo 8, de 80 espacios; 
dos armarios librería^ una mesa- de -es
critorio, un cabrestante,- tablones, borri-
quetas, garruchas y un equipo de cuer
das para, subir muebles. 

Tasados en la suma de, dieciocho mil 
pesetas. . , - . 

Cuyos' bienes se encuentran deposita
dos *en Genova, 16, siendo su deposita
rio don Zacarías García Gallego. 

;.- >. (c - 18.683) 
Expediente 47/58, a instancia de la De-V 

legación Provincial de Trabajo, por em
bargo preventivo, contra la Empresa 
Gregorio Soria Jarabo (Moreno Soria), 
con domicilio en San Antonio de Pa-
dua, 54. 

Una furgoneta marca «Citroen», de. 
10 HP, M-10649, con caja de madera, 
30.000 pesetas. Una máquina de escribir 
marca,«Royal», antigua, 2.000; una má
quina de calcular, marca «Trales», 4.000; 
otra máquina de sumar, marca «Stitatti», 
4-Soo; un.compresor con motor acopla
do de-2 HP, 6.000; una máquina de-
Flochage, 1--.000. 

Tasados en la suma de cuarenta y sie-; 
te mil quinientas pesetas; • _ • \ 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en San Antonio de i^adua, 54, sien
do su depositario don"Gregorio Soria. \ 

' (C—18.684) 
Expediente' 113/59, a instancia de la.í 

Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales, contra la 
Empresa Carlos González Alonso, con 
domicilio en avenida de la Albufera, 36. 

Una troqueladora^'marca «Nacional», 
con. el núm. 132, en buen estado de fun
cionamiento, 3.000 pesetas; una máqui

na de coser piel, de tipo industrial, mar1-: 
ca «Singer», 2.000. 

Tasadas en la'suma de einco:. mil.pé-
setas. 

Cuyos bienes se encuentran - deposita-' 
dos en avenida de la Albufera,, 36-44, 
siendo su depositario don Fernando; Es-' 
teban Llórente. - ' ' 

(C—18.685) ; 

Expediente 151/59, a instancia, de la. 
Inspección Provincial de Trabajo, por. 
cuotas de Seguros Sociales, contra Ma
riano Somolinos Muñoz, con domicilio en 
Antonio Cabero, 42. ^ 

Diez cajas de muebles de- hierro fun
dido, de 42 por 32 por 11 ,5 . ' \ 

Tasadas en la suma dé cuatro mil pe
setas. . • 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Antpnio Cabero,.. 42, siendo":su 
depositario don Mariano: Somolinos 
Muñoz. 1 1 ... ' 

(C—18.686) 
Expediente 205/59, a instancia de la: 

Inspección Provincial 1 de Trabajo;; por 
cuotas de Seguros Sociales, contra Emi
lio Fernández «Antón, con domicilio en 
Gil Imón, 14. 

Un borrico, de tres años, < * 
Tasado, en la suma de mil 'quinientas 

pesetas. •.. - -' .* •.- ..- • • 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Gil Imón, 14,' siendo su deposita
rlo don Emilio Fernández Antón: 

(C—18.687) 
Expediente 321 /59, a instancia de la 

Inspección Provincial de TrabajdV • por 
cuotas de.Seguros Sociales, contra José 
García Martínez, con. domicilio en Anto
nio López, 153. 

Una máquina de afilar marca Moma-
•drán Riva, núm. 89.407, con motor aco
plado de 2 HP. . , 

Tasados en la suma de cuatro mil pe
setas. : 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Antonio López, 153,- siendo su de
positario don José Luis García Rodrí
guez. . 

. , • (C—18.688) , 

Expediente 341/59, a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas, de Seguros Sociales, contra José 
Muñoz García, con domicilio-en VirtUr 
des, 15. , 

Una gillotina, marca «La Fama de. 
Bilbao», movida a mano, para cortar cha-: 
pa, en buen uso. , 

Tasada en la sum î de veinte mil pe
setas. • ; .. , 

Cuyos bienes se encuentran1 deposita
dos en Virtudes, 15, siendo' su deposita
rio don José Muñoz García. \ 

(C—18.6^9) , 

Expediente \ 400/57, a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajo, por? 
cuotas de Montepío, contra la Empresa. 
José García- Méndez, con domicilio en 
General Mola-, 254. 

Una nevera de hielo.marca «Mobba», 
de dos cuerpos, esmaltada en blanco*: 
500 pesetas; un aparador antiguo, en 
madera de nogal, con una puerta de dos' 

\ hojas y dos cajones, en buen uso, 1.000 
• pesetas ; una lámpara de cristal de diez 

luces, 500; una mesa de comedor en ma
dera de caoba, con las patas torneadas, 
800 pesetas. 

Tasados en la suma total de dos mil 
ochocientas pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en General Mola, 254, sie'hdo su de
positaría doña Celia Pérez: Fernández. 

-• ' ' : ( C —18.690) 

Expediente 401/57, a instancia de la 
Inspección Provincial de ^Trabajo, por 
cuotas de Montepíos, contra la Empre
sa José García Méndez, con dpmicílio en 
General Mola, 254. . 

Dos lárnparas de cristal de cinco luces 
cada una de ellas, 700 pesetas. Un apa
rato de radio'marca «Invicta», de cinco 

'lámparas, en buen uso, 900. Un r'eloj de 
/mesa, de madera, sin marca visible, 400. 
; Dos sillones de tamaño pequeño, tapiza-
idos en pana de color rojo, 800. 

Cuyos bienes se> encuentran deposita
dos en General Mola, 254, siendo su de-

• positaria doña Celia Pérez Fernández, 
r - . • (C—18.691) 

. Expediente. 465,/59, a instancia de la 
Inspección Provincial .-• de Trabajo, por 
cuotas de Montepío, contra «Arjoplex», 
-con domicilio en Churruca, 27. 

Una máquina cíe coser y bordar mar? 
ca «Refrey», Aúm, 306', y núm. 517.0Í59, 
con tablero industrial. .':::;; 

Tasada en la suma de tres mil pesetas. 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Churruca, 27, siendo su deposita-
'rio don Arturo Aguado Calvo; , ^ 

- <• • (C—18.692.) 
Expediente 478/59, a instancia de la. 

Inspección Provincial' de. Trabajo, por 
chotas de Montepío, contra Crisanto Ce
brián Morera, con domicilio" eíi Peña 
Grande, 2. 

Un molde para fabricar mosaico dé 
20 por 20, en buen*uso. i: 

Tasado en la suma de quinientas pe
setas. . • •• 

Cuyos bienes se encuentran depositad 
dos en Peña Grande, siendo su deposità
rio don Santiago Cebrián. . 

( C . ^ 8 . 6 9 3 ) 
Expediente 533/59, a instancia de !a 

Inspección Provincial de Trabajo,, por., 
cuotas de Seguros Sociales, contra Car
los Alvarez Ángulo, con domicilio en Te
soro, 30. 1 • -

Una máquina cosedora con hilo vege
tal, marca «Brehmer Leipzig», núm\\'2*45, 

'motor eléctrico acoplado dé 0,50 HP. : 
Tasados en la suma de treinta y cinco 

mil pesetas. ,-' 
Cuyos bienes se encuentran ' deposita

dos en Tesoro, 30, siendo su depositario 
don Carlos Alvaréz. • •> , 

(C.--18.694) 
Expediente 573/59, a instancia dé -la 

Inspección Provincial de Trabajo, .por 
cuotas de-Seguros-Sociales, contra Fran
cisco Pujol Artigas, con domicilio én Vi-
naroz, 2 1 . 

Un aparato de radío marca»«Iberia», 
de cinco lámparas, en buen uso. 

Tasado en la suma de mij quinientas 
pesetas. - , / 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en. Vinaroz,- 21, siendo su deposita
rio don Francisco Pujol Artigas. 

(C.-18.695) 
Expediente 661/59, a instancia de la 

Inspección' Provincial de Trabajo,'por 
cuotas de Montepío, : contra la Empresa 
Crisanto Cebrián Morera, con domicilio 
en Peña'Grande, 2. • 

Diez metros cuadrados de mosaico hi-, 
dráulico, de 20 x- 20, color acero. • •* , ' 

Tasados en la suma, de ochocientas 
pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita-' 
dos en Peña Grande, 2, siendo su .depo
sitario don Santiago Cebrián-Morera. 

. (C.^18,696) 
Expediente 677/58, a instancia- de la 

Inspección Provincial de Trabajó, por 
Cuotas de Seguros Sociales, contra Hi
jos de-Yubero Vargas, con domicilio- en 
Pensamiento, 8. -

' U n a lámpara dccristal de cinco luces, 
en buen uso. 

Tasada en la suma de quinientas pe
setas. •• . • • ' , • - , 

Cuyos bienes, se encuentran deposita
dos en Pensamiento, 8, siendo su; depo
sitario "don Ildefonso Yubero García. 

. , • (C- . 18 .69t) 
Expediente núm. 853/59, a instancia 

de la Inspección, Provincial de Trabajo, 
por cuotas de Seguros Sociales, contra 
Lorenzo García Peñalv'a, con domicilio en-
Sánchez Preciados, 23. 

Una cizalla para cortar hierro, marca 
«Rahube», accionada a mano. : 

Tasada en la suma de seis mil pesetas. 
, ."Cuyos bienes se encuentran deposita
dos- en Sánchez Preciados, 23, siendo.su 
•depositario don Lorenzo García. 

(C.--18.698) 

Expediente 891/58,- a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajo,* por 
cuotas ,de Seguros Sociales, contra José 
María Pinilla, con domicilio en Elfo, 79. 

Un tablero de mármol de Colmenar, 
de 1,50 por 1 m. 

Tasado en la suma de ciento cincuenta 
pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos ên Elfo, 79 ó 147 moderno, siendo 
sji depositario don Martín. Mingo. 

(C.-^i 8.699) 

' Expediente 1.038/59, a instancia de la 
Inspección Provincial de"? Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales, contra Ins
tituto Psiquiátrico Pedagógico, con do
micilio, en avenida de La Habana, 200. 
, Una máquina dé escribir marca «Un--

.derwood», d e 90 espacios; . número 
176092989, en-perfecto estado de,función 
namiento, 9.000 pesetas; un despacho 
metálico, compuesto de una mesa con 
Cuatro cajones-y tapa de cristal; un si
llón, dos sillas tapizadas en plásticó: y 
tres cuerpos de librería en madera; es
maltados en blanco,, en. buen uso, 3.000: 
. T a s a d o s en la suma'de doce mil, pe
setas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita-; 
dos en avenida de La Habana, 200, sien
do su depositario don Augusto Pereirá. 

(C.^18.700) 
Expediente 1.070/59, a instancia de la 

Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Montepío, contra la Empresa 
M. A.,Achoñ, Con domicilio en Márcená-
doj 38, , 

Un disco de cortar ampollas de vidrio,-
con motor eléctrico acoplado de 1/4 HP, 
en buen uso. ' 

Tasado en la suma de dos mil pesetas. 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Marcenado, 38, siendo su deposi
taría doña Pilar Rodríguez Antequera. 

(C—18.701) 
s 'Expediente 1.215/59; a instancia de la 
Inspección Provincial' de Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales, contra lá 
Empresa Antonio Fernández Sousa, con 
domicilio en Gutenberg, 3 . 

Una cafetera de tres portas, moderna, 
marca Dunia. 

Tasada en la sjima de dieciocho: mil 
pesetas. -

. Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Gutenberg, 3, siendo su deposita
rio'don Antonio Ruiz Chamorro. 

(C—18.702) ,-
: Expediente 1.237/59, a instancia, de la 

Inspección Provincial, > de • Trabajo, por 
•cuotas de Seguros Sociales, contra Su
ministros'de Materiales para Obras, con 
domicilio en Pilar de Zaragoza, 54. 

Un motor de gasoil, marca «Olto», de 
40 HP, sin número visible, en buen es
tado de funcionamiento. 

Tasado en la suma de cincuenta mil pe
setas/ 

Cuyos bienes, sé encuentran deposita>-
'dos én Pilar de Zaragoza, 54, siendo su 
depositario don Luis Rico. 

, (C—18.703) 

Expediente i.482/59, a instancia de la 
Inspección Provincial de , Trabajo, por, 
cuotas de Seguros Sociales, contra Igna
cio Pérez Aniprte, con domicílo én Emi
lio Ferrari, 23. 
, Una máquina pulidora de mármol, fija, 
sin marca, con motor eléctrico acoplado 
marca «Geal», 2 HP, 18.000 pesetas; 
una máquina pulidora portátil, marca 
Téllez, con motor eléctrico de 0,85; HP, 
en buen uso, 7.000. 

Tasados en la suma de veinticinco mil 
pesetas. v 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Emilio Ferrari, 23, siendo su de
positario don José María de Paco Mar
tínez. 

(C—18.704) • 
Expediente 1.685/59, a instancia dé la 

Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales, contra Car
los González Alonso, con domicilio en 
avenida de la Albufera, 14. . 

Uña troqueadora marca '«Nacional»?, 
en buen estado, y núm. 132. - . 

Tasada en la suma de tres mil pesetas. 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en avenida de la Albufera, 44^ sien
do su depositaría doña Fernanda Este-

iban Llórente. 
(C—18.705) 

Expediente 1.687/59, a instancia ^ e * a 

Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales, contra Mar
tín Fernández, con domicilio en avenida 
dé la Albufera, 44. • . 

Un comedor, compuesto de mesa con 
luna de cristal, aparador de tres cuer
pos, vitrina y seis sillas tapizadas cOh 
tela color granate con flores. . 
, Tasados en la suma de dos mil pe^ 
setas. , ' . ' - • • ; ' . _ 

Cuyos bienes se' encuentran deposita
dos en avenida de la Albufera, 44, sien
do su depositaría doña Juliana Iniesta 
Jiménez. 

(C—18.706) 

expedienté 1.757/59, a instancia de 1; 
Inspección Provincial de Trabajo, po 
cuotas • de Seguros Sociales, contr 

http://C-.18.69t
http://siendo.su
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franco Moreno Pérez, con domicilio en 
francisco Na,vacerrada, 6. : •'.,'-• . 

Una "máquina de escribir marca «His
pano Olivetti», modelo «Lexicón 8o», de 
120 espacios, núm. 458.334, 5.000 pese
tas; una máquina sumadora máffea «To-
talia», núm. 431.812,. 4.000.; una-máqui
na de calcular marca «Facti», número 
6ÉJ.131, 5.000 ; una máquina de escribir 
marca «Underwood», carro pequeño, nú
mero 1833046-5, 2.500 pesetas, : . 

Tasadas en" la suma de dieciséis mil 
quinientas, pesetas. 

Cuyos . bienes se encuentran deposita
dos en Francisco Navacefrada, 6, siendo 
su depositario don Manuel González 
Barbero. 

(C-^18.707) 
Expediente 1.925/56, a instancia de la-

Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales, contra Juan-
García Rodríguez, con domicilio en Sie
rra . Carbonera, 74. 1 . 

Tres baños eléctricos con 'rectificador 
dé 100 amperes, marca «Sanchís-Bueno». 

Tasados en la suma de seis mil pe
setas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita-
_dos en Sierra Carbonera,-74,''siendo su 

depositario don Juan García'Rodríguez. 
(C—18.708) 

Expediente 2.193/59, a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajó, por 
cuotas de Seguros Sociales y Montepío, 
contra Elias Ruiz Cobo, con domicilio 
en Jerónima Llórente, 4 . / 

Dos vacas de leche, de raza holande
sa, color blanco y negro, de unos seis 
años de edad, bien cuidadas. ' 

Tasadas en la suma de veinte mil pe
setas. • 

Cuyos-bienes se encuentran'deposita
dos en Jerónima, -Llórente, núm. 4, sien
do su depositario don Elias Ruiz. 

, (C—18.709) 
' Expediente 2.209/59, a instancia de la 

Inspección Provincial; de Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales y Montepío, 
contra Gabriel Molpeceres Ortega, con 
domicilio en Puerto Almansa, 45. 

Una sierra de einta marca;- «Galilei», 
con motor acoplado de 5 IIP, en buen 

• estado, 18.000 pesetas ; otra máquina 
combinada de la misma marcàj con mo 
tor acoplado de 4 HP., 20.000; otra má 
quina tupí, la misma marca que las an
teriores, con motor acoplado de 2 HP, 
14.000; una prensa de hierro de tres .hu
sillos, marca «Hijos de Félix Sagrerà», 
10.000 pesetas. . ; 

Tasadas en la suma de sesenta y dos 
mil pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Puerto Almansa, 45, siendo su de
positario don Gabriel Martín. 

• (C—18.710) 

Expediente 2.255/59, a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales y Montepío, 
contra Construcciones Hernández, con 
domicilio en Zurita, 22. 

Una mesa y aparador, seis sillas, 800 
pesetas'; un espejo rectangular y un per
chero, 400 ; una nevera de hielo,- 350,; 
una motocicleta marca «Montesa»', ma
trícula M-i 82501, en buen estado, 8.000; 
un aparato de radio en perfecta estado 
de funcionamiento, marca «Philips», cin
co lámparas, 1.000. 

Tasados en la suma total de diez, mil 
quinientas cincuenta pesetas. 

Cuyos-bienes se encuentran deposita-
,dps en Zurita, 22, siendo su depositario 
don Agustín. Torregrosa. 

( C - , 1 8 . 7 1 1 ) 

Expediente 2.638/56,. a instancia,de la-
•Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Seguros .Sociales, contra, la 
Empresa'Hijos de I. Yubero, con domi
cilio en Pensamiento, 8. 

Una máqujna- de sierra de cinta de 80 
centímetros, marca «Guillet», con motor 
acoplado de 5-HP, en perfecto estado de 
funcionamiento. 

Tasados en la suma de dieciocho mil 
pesetas. • - , 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Pensamiento, 8,. siendo su deposi
tario don Ildefonso Yubero-

. (C—18.712) 

Expediente 2.709/58, a instancia de la 
Inspección dé Trabajó, por cuotas de Se
guros Sociales,' contra Estanislao Gon
zález Revez, con domiciliò én Algodona-' 
les, 4. ' ' - ; I"-',. 

JJna lámpara de bronce y cintas,' de 
seis luces, de las denominadas arañas, 
en buen uso. ; -

Tasada en la suma de cuatrocientas 
cincuenta pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Algodonales, 4, siendo su deposi
taría doña Guadalupe' Peis López. 

(C—18.713) / 
Expediente '3.304/58, a instancia de'la 

Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales, contra José 
María Pinilla Peña, con domicilio én El

fo, '147. 
Tres tableros de mármol de Colmenar^ 

dé 1,30 x- 1. 
Tasados en la suma de cuatrocientas 

cincuenta pesetas. 
Cuyos bienes se encuentran' deposita-? 

dos en Elfo, 147, siendo su depositario 
don Martín Mingo. • . ¡ 

(C—.18.714) 
Expediente 3.620/57, a instancia de ¡a 

Inspección Provincial de Trabajo; ¿por 
cuotas de Seguros Sociales, contra José 
Gómez, con domicilio en Müllerj 16. 

Una sierra mecánica- de cinta -.de 80 
centímetros, marca L F D , con- motor 
eléctrico acoplado .de 3 HP. 

Tasados en la suma de dieciséis mil pe
setas. - . . • -

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Müller, 16, siendo su deposita
rio don Luis Pérez Gómez. 

_ ( C - 1 8 . 7 1 5 ) 

Expediente 3.663/59, a instancia de la 
Inspección Prpvincial 'de Trabajo, por 
cuotas dé Seguros Sociales y Montepío, 

'contra Antonio González Díaz, con do^ 
micilio en Pico Cebollera, 14. , 

Una pulidora de brazo, con motor acó-, 
piado de 3 HP,. marca «Antequera», en 
buen estado, 23.000 pesetas; una corta
dora de plancha de m4rmol, con motor 
acoplado de. 10 HP, 18,000 pesetas. 

Tasados en la suma lotal.de cuarenta y 
y un mil. pesetas. 

Cuyos, bienes se encuentran deposita
dos en Pico Cebollera, 14, siendo su de- . 

•positario don Antonio tíonzález Díaz. ' 
•• •-; [ . * (c.—18.716) -: 

Expediente 4.074/58, á instancia de la 
Inspección Provincial de, Trabajo, por 
cuotas de Montepío, contra Enrique Fau 
de Casa Juana Domínguez, con domicilio 
en' Sófora, 51: ' 

Una cizalla de- mano de 15 cm. de bo-
ca, en buen uso/ ' . ; 

Tasada en la suma de mil pesetas. 
Cuyos .bienes se encuentran deposita

dos en Sófora, 5 1 ; siendo su depositario 
don Ricardo Pérez; -
.•.'.- ' ... ; . (C.-,l8.7I7) 

Expediente 4.076/58, a instancia de la 
Inspección Provincial, de Trabajo, "por 
cuotas de Montepíos, 'contra Manuel 
Campanero Díaz,' con domicilio en cami
no de Valderribas, 38. 

Una máquina, pulidora marca «.Ale-
manda», .con motor acoplado "de un HP, 
10.000 pesetas; cincuenta pilas de pie
dra, artificial de 0,70 por 0,50, 2.500. 

Tasadas en la 'simia de doce mil qui
nientas pesetas. .'.'•-..' • 

Cuyos -bienes se encuentran depositar-
dos en Valderribas, 38, siendo Su deposi
tario don Manuel Campanero Díaz. 

, , (C.—1S.718) 

Expediente 4.229/58, a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Montepío, contra Mariano So-
molinos Muñoz/ con domicilio en Anto
nio Cabero, 4 2 / • • ' ' " ' • ' . ' . , . . '. 

Doce cajas de moldeo de hierro fundi
do, de 46 x 32 x 12. -

Tasado en la suma de cuatro mil ocho
cientas pesetas.. '.'".. ~" 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Antonio Cabero, 42, siendo su de
positario don Mariano Sbmolihos Muñoz. 

' / " : ." :;;••>'<• .;?••' ( C - ^ 8 . 7 1 9 ) 
Expediente 4.265/57, a instancia de lá 

Inspección , Provincial/ de Trabajo, por 
cuotas de Montepío, contra Juan Ledes-
ma Molina, con domicilio en Sanz Ra
so, núm. .55. - -: 

Una mesa de comedor, un aparador y 
seis sillas. . ' . ' i , ' - - : ; / ' . ' -

Tasados en la suma de setecientas pe
setas. "- ; ' . V" •' _ ' 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en SanzRaso, siendo su deposi
taria doña Felisa Villánuev'a Quiñones. 

' ' (C—.18.720) 

Expediente 4.584/53, a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Montepío, contra Piedras y, 
Mármoles Hoyos, con domicilio en Pico 
Cebollero, 12. . * • 

Una mesa de despacho en madera de 
haya. 

Tasada en la suma de quinientas pe
setas. • ; •*/• 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Pico Cebollero, 12, siendo su de
positario don Antonio González. 

' I - • - (C.-—18.721) 
Expediente '4.621 /59,. a instancia de la 

Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Seguios Sociales y Montepío, 
contra Gabriel Molpeceres -Ortega, con 
domicilio en Püerto/Almansa, 45. 

Una máquina de serrar, de -cinta,. de. 
0,80, marea'«Guillet»,'con motor .acopla
do 'de 3 HP, sin número visible, 18.000 
pesetas; una máquina combinada, con 

. labra gruesa y barrena, de la misma mar
ca que la anterior, con motor acoplado 

-de 5- HP, 20.000. . 
Tasados en la suma de treinta y ocho' 

mil pesetas. 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Puerto Al*iansa, 48, siendo su 
depositario don Gabriel Martín. 

; f ; • • v. • ' ( C . - . I 8 V 2 ) • 
Expediente 4.748/57, a instancia de la 

Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales, contra Luis 
Pérez Gómez, con domicilio, en Müller, 
número 16. V " , 

Una sierra mecánica de cinta de 80' 
centímetros, marca LÉJ>, con motor eléc
trico acoplado de 3 HP, en buen uso. 

Tasada en la suma de dieciséis mil pe
setas. 

Cuyos "bienes se encuentran deposita
dos en, Müller, 16, siendo su depositario 
don Luis Pérez Gómez; 

• - " •.; (C—18.723) 
'.- Expediente 4.781/57, a instancia dé la 
Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de.. Seguros Sociales, 'contra Ju
lián Duro. Martín, con domicilio én Emi-
Ko Gastesi, 2. . 
'•:' Uña SfíVwiyra au.tóg'enai, marca «Mar- • 
tínez»; sin funcionar. ' ' ' '!. '"' ' " 

Tasada en la suma de quinientas pe
setas. ." '".'..- • • • 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Emilio Gastesi,-2, siendo su de
positario don Julián Duro. - ' 

• • ' . " ; . / . , - (C—18.724) 
Expediente 4.861/58, a instancia de la 

Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Montepíos, contra la Empresa 
Barrantes, S. L., con domicilio, en Al
calde López Casero, 5. 
• Una máquina de cocer ovoides o, me
jor dicho, de fabricar ovid.es,- con motor 
•eléctrico acoplado de 5 HP, en" perfecto 
estado "de'funcionamiento.'. > 

Tasada en la' suma de- veinticinco mil. 
pesetas. " / ; ,• 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Alcalde López Casero, 5, siendo 
su depositario don Manuel Barrantes. 

(c-.18.725) 
.'Expediente 4.864/58, a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajó, por 
cuotas, de Montepío, contra .Recubrimien
tos Elásticps^Textilés, cqñ domicilio en • 
travesía de lá Sierra dé Lujar, 2. 
. Una máquina portátil dé escribir, 
marca. «Hispano Olivetti», Pluma 22, nú
mero 15.263, con su estuché, eil buen 
'USO;' V i • • ' : , ' - , •-•'• - V •'"''• .'• ' ' . ., 

Tasada en la »suma de tres mil pe-. 
setas. ••',-• •̂•'••"' 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en travesía Sierra Lujar, >; siendo su 
depositaria doña María Luisa' Sánchez 
Heírvás. • >• • '" 
."'./';/ ; ., ' (C.^-18.726) '• 

Expediente-5.113/58,>a instancia de la 
Inspección Provinciai,'de Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales-, contra Va
lentín Martínez Arcos;* con domicilio en 
Sierra Filabres, 85. . 

. Uíia máquina hidráulica para la Cons
trucción de mósaiéos, ;movida. a mano, 
marca «Soler»., de .Barcelona. ' , 

Tasada en- la suma de cinco mil pe-
setas. ,-'.- '-/-•'.'. , . -..':_•••• . ' . - , • 

Cuyos bienes se, encuentran deposita
dos en S,iefra Filabres, 85, siendo su 
depositario don/José Martínez. 

-V " - (C—18.727) 
'Expediéiíte 5.124/58, a instancia de la 

Inspección- Prpvincial dé Trabajo, por 

cuotas de Montepioj contra Pedro Bus-
tillo Hernández, con domicilio en Mü
ller, 3. 

,Un tornillo de aprieto de 120 mm. de:-
boca, eh perfecto estado de funciona
miento. - ^ 
' Tasado en la suma de dojscientas pe

setas. . ' : . 
•Cuyos bienes.se encuentran deposita

dos en Müllerj 3, siendo Su depositario-
don Pedro Bustillo. 

(C—18.728) 
Expediente 5.254/59, a instancia de la 

Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Segutós Sociales, contra Car-

• los González Alonso, con domicilio en 
Albufera, 36. 

Una máquina de coser marca «Sin-
ger», tipo industrial, núm. 31-K-15-F. 
Otra máquina de troquelar piel, marca 
nacional, sin número, visible, en buen, 
uso. 

Tasada en la. suma de cuatro mil pe
setas. 

Cuyos bienes se- encuentran deposita
dos en avenida de la Albufera, 36, sien
do su depositario don Fernando Esteban. 

(C—18.729) 
' Expedienté 5.257/53, a instancia de 
la Inspección Provincial de Traba'jo, por 
cuotas de Seguros Sociales, contra Juan 
Antonio Moreno Muñoz, con domicilio en 
Puerto de Monasterio, 1 1 , segundo C. 

Un aparato de radio de ..cinco lámpa
ras,-marca «Telefunkén», con.su eleva
dor correspondiente. 

Tasado én la suma de novecientas cin
cuenta pesetas. ,' 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Puerto del Monasterio, 1, siendo 
S U depositaria doña Josefa Villar,' So-
riano. 1 . : 

' (C—18.730) . 

Expediente 5.491/58, a instancia de la. 
Inspección Provincial dé TrabajOj por 
cuotas de Montepíos, contra Julián Durov 
Martín, con domicilio en Emilio Gaste-
si,- núm; 2. '. . • . • 

Un grupo de soldadura eléctrica mar
ea «Unión», con sus respectivos aébeso-

> riosy fnñciónarido. :.'. ' 1 .-' 
Tasado en la suma de tres mil 'pe

setas. . . ;' 
..Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Gastesi, 2, siendo su depositario 
don Julián .Duro." 

, ' (C . - 18 .731 ) 
t • " . • • ' . ' . : 

• Expediente 5.495/58, a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajo, por" 
cuotas dé Montepío, contra Julián Duro-
Martín, con domicilio, en- Emilio Gas
tesi, 2. 

Un motor eléctrico trifásico én perfec
to estado, de 1/2 HP. 

Tasado en lá suma dé mil quinientas-
pesetas. 

Cuyos bienes sé encuentran deposita
dos en Emilio Gastesi', 2, siendo su de
positario don Julián Duro. - -

s . - V v (C.--18.732J 
Expediente 6.785/58, a instancia de la-. 

Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas/dé Seguros Sociales, contra Pe
dro Bustillo Hernández, con domicilio en 
Müller, 3. 

Una pulidora eléctrica con motor de 
1/2 HP, sin marca visible. ' 

Tasada en la suma de mil pesetas. 
Cuyos, bienes se encuentran deposita

dos en Müller, 3, siendo su depositario 
don Pedro Bustillo. - • 

: (C--18.733) 

Expediente. 6.942/58, a instancia de la 
Inspección Provincial > de Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales, contra An
tonio Palomares Lorite, con domicilio en 
•Pilanca", 47. ' ' ' ' • - . -; 

Un tresillo y cuatro sillas, tapizados 
en cuero. _ 

Tasados' én la suma de cuatro mil pe
setas. : .' .' '. - 1 1 . 

Cuyos bienes- se encuentran deposita
dos en Pilanca,. 47, siendo su deposita
rio don José Manuel Palomares. 
- '•-' ,'../'-' . : ' . . ' : " - ' (C—18.734) . 

Expediente 7.099/57, a instancia de \é 
Inspección Provincial de Trabajo, poi 
cuotas de Seguros Sociales, contra Vul 
canizados Alfiél, con.domicilio en Valle 
cas, 15- " ; ' ., ' • " ' • • ' ', . , 

Un'compresor con motor .acoplado a 
un H P - y medio, marca. «CJeneral Ele< 
trie», núm. 95.658. • 
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Tasado en la surtía de cinco mil pe;- ¡ 
tas. " ': • • • .. 
CUyos bienes "se encuentran deposita-, 
s ¿n Vallecas;.'15,-siendo su depositad 
„ , i o n Tose Alfonso López. 

• • ( c . ^ 1 8 . 7 3 5 ) ; 
Expedienté 7.175/58, a instancia déTa 

flspección Provincial • de Trabaje^ por 
•uotas de Seguros Sociales, contra Julián 
j u r 0 Martín, con domicilio en Emilio 
Gastesi, 2. •' ;*: , ' . •'. - . • 

p o s cizallas, marca, respectivamente, 
l(TJiye» y «Mygi», accionadas a mano, en 
buen uso. : • • , ' . 

Tasadas en Ja suma de dos mil, pe
setas. V / ; 

Cuyos bienes se encuentran deposita
os en Emilio Gastesi, 2, siendo su depo
sitario don Julián Duró Martín. 

, i'."; (C. - 18 .736) 
Expediente 7.349/58, a instancia de la 

Inspección Provincial dé Trabajo, por 
cuotas de Montepío, contra Crisanto. Ce-
brián Morera,, con domicilio en Peña. 
Grande, 2. ' 

pie¿ metros cuadrados de mosaico hi
dráulico, 'de 25 x 25, color crema, 
nuevos. _ ' . _ ' 

Tasados en la suma de mil'pesetas. •• ' 
Cuyos bienes sé encuentran deposita

dos en Peña Grande, 2, siendo su> depo
sitario don Santiago Cebrián. 

" ' ' (C.^18.737) ; 
El acto del- remate tendrá lugar en la : 

Sala de audiencia de esta Magistratura, 
sita en el paseo del General Martínez 
Campos, 23, el.próximo día 27" de ;no--
viembre, a las diez y treinta horas de su. 
mañana; previniéndose que para tomar 
parte en la subasta lps licitadores debe
rán consignar previamente, en ia mesa, 
de ¡a Magistratura, el io por 100 de la 
valoración de los bienes, e inmediata
mente el 20 por 100 del valor de adquír 
sición de los .mismos; siguiéndose los dé-
más trámites con. arreglo, a lá Orden, de 
30 de junio dé 1959. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y su fijación en el 

itablón de anuncios de esta Magistratura 
Especial de Ejecuciones Güj^rnátiyas, 
expido el presente en Madrid, aVdé'no^1 

viembre de 1 9 5 9 . — E l Secretario, Gá-. 
briel Navarro S.erret.—4Visto bueno: El 
Magistrado de Trabajo, .Luis Tejuca del 
Cueto. . . . 

-<-000->-

[PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 5 . 

EDICTO 

Por el presente," que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de) 
primera instancia-número cinco, de Ma-, 
drid, en los autos ejecutivos seguidos por 
el Procurador señor Gandarillas, en nom
bre de don Laurentino Romero Flores, 
contra don Francisco Quílez Martínez, en 
reclamación de cantidad, se anuncia la 
venta en pública subasta, pó' primera vez 
y tipo de tasación, de los-siguientes bie
nes: , ' 

Una. máquina dé taladrar, con motor-
de un cuarto de HP (éste, marca «Cas-
sais»), con su Soporté. 

Dos tornillos de banco-para ajustador, 
marca «Arco». ' ' 

Una máquina de taladrar a mano. 
. Una pistola de, pintar,' marca «Victo--

n&», estropeada. . . : - - > ' • ' , 
Dos manómetros para-soldadura au

tógena. • ' 1 ' ' / . 
Tasado todo ello en la cantidad de cua

tro mil doscientas cincuenta pesetas. 
Y s e advierte a los licitadores: 
Que para su.remate, que tendrá lugar 

eJ} dicho Juzgado, sito en la calle del 
general Castaños, número.uno, se ha se
ñalado el día .veintisiete de noviembre 
Próximo, a las doce horas. ' • ¿¿ -

Que él tipo de subasta será el de ta
sación, no" admitiéndose posturas que nq. 
cubran las.dos terceras partes-dei expre
s o tipo./ -.-

Que para tomar parte en el acto de
berán consignar previamente, en la-mesa 
l,. Juzgado o en el establecimiento pú
dico destinado a(.'efecto,, una cantidad! 
'gual, por lo menos, al diez por ciento 

«fectivo del referido, tipo,-.sin cuyo -;.re--. 
quisito no serán admitidos;, y 
. Q u e el remate podrá hacerse a calidad' 
de cederlo a un tercero^ ; r 

• Dado en Madrid, a treinta de octubre{ 
de mil novecientos cincuenta y nueve--r* 
El Secretario, P. S. («Firmado).—El Juez: 
dé primera instancia (Firmado).' 

(A.—15.¿03) 

JUZGADO NUMERO 8 . 
' .'- - . . EDICTO ! "' 

Don José Luis Ponce de León y Belló-
so, Juez de primera instancia número-
ocho, de esta capital. . : 
Por el.presente y a virtud dekúacacr 

dado'én los autos que por él prócedimien* 
to- especial del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria se tramitan a 
instancia del Procurador don Antonio 
Puig Ruiz de Velasco, en nombre de do
ña . María Huerta Pulido, contra, doña 
Consuelo García de la Noceda, asistida 
de su esposo don Miguel Riera Alvaroz-
Campana, para la efectividad de un' eré-,.;, 
dito, se anuncia por primera vez la ven
ta en pública subasta de la /siguiente -

•finca: . -
«Casa hotel, conocida con los nombres-

de Chalet de San Miguel y Santa- Flor-a,^ 
radicante en término municipal de Cer-. 
cedilla, partido judicial de San Lorenzo . 
del Escorial, rodeada de jardín, y sita, 
en el prado denominado de Roblegordo-J-. 

-en las-inmediaciones de La Fuenfría-, lin<-
dante: por el frente, en linea de vein-v 
titrés metros, con el camino que va a 
Rozuelas; por la derechaf. entrando, •. en--: 
línea de ciento veintisiete metros, con • 
finca de don Cirilo López Berrocal; por-
el testero, en línea'curvada saliente- de| 
noventa y siete metros, con- finca de don 
Félix López Berrocal;- y por la.izquierda, 
en línea ligeramente-quebrada, con prá>-
tío.de don Manuel Alonso y camino de las-' 
Rozuelas. Toda la .«finca se halla cercada 
de tapia y- comprende una,extensión, su
perficial de'nueve mil metros cuadrados, 
de los cuáles ciento noventa metros trein
ta decímetros corresponden a la casa ho- ' 
telados mil veinticinco cetros a lamparte, 
térraplana para asiento del mismo, no-' 
venta y tres metros cincuenta-decímetros 
á la casita accesoria para el guarda y-el 
resto se destina a la capilla que se ka 
construido y a jardín o huena.» 

Para la celebración del re;nate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de est© 
Juzgado, sito en la calle del,General Cas
taños, número uno, planta baja,' mano • 
derecha, se ha señalado el día nueve da 
¡diciembre próximo, a las' once y media 
¡de la mañana, fijándose como condicio
nes las siguientes:" -..•'• ••• •'. 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de trescientas veinticinco mil pe
setas, convenida por las partes, y no 
se admitirán posturas Interiores a dicha 
cantidad. ' 

-Segunda ^ 
-Para tbmar parte7 en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen^ 
te,,en la mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el diez por ciento 
én ..efectivo de la aludida cantidad seña
lada como tipo, sin cuyo • requisito no. 
serán admitidos. 

Tercera • 

Podrá hacerse el remate a calidad dé 
ceder a un tercero. 

' • 1 , Cuarta , • 
Los autos y la" certificación del Regis

tró' dé la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta' • del mencionado artículo 
ciento treinta y uno estaran de manifies
to "en la Secretaría - del Juzgado, enten-
diénddse que los -licitadores aceptan co* 
mo bastante la titulación, así. como las!-
cargas, anteriores y las preferentes, al 
crédito del actor, si las hubiere, que que
darán, subsistentes, sin. destinarse a :SU 
extinción el precio del. remate y quedan
do, por. tanto,- subrogados-en la respon
sabilidad- de los mismos. 

V\ para'su publicación en eJ BOI-ETIN 
.OFICIAL- de .esta provincia-; con la antela
ción:de veinte días-hábiles por lo menos 
al. seña-lado para la celebración de la su
basta, se, expide el presente en Madrid,; 
a veintitrés de octubre de mil novecientos. 

Cincuenta y -nueve.—¡El- Secretario (Fir
mado).—: El Juez de primera instancia 
(Jférmado).-

( A . — 3 5.202) , 

; v JUZGADO NUMERO 8 ' -
•;. - • •-. EDICTO ^ 

Don José Luis Ponce de León y Bello--
so, Juez de primera instancia-número 
ocho, de esta capital: . . • 

¡ P o r el presente-y a virtud de lo acor 
dado en los autos .ejecutivos oue - ante* 
este Juzgado se tramitau a instancia del-
Procurador don Juan-Ramírez Cárdenas\.-
en -nombre de la Entidad ''Musa, Socie-
,dad Anónima», contra don- Ramón Igle
sias. Arias, sobre pago de cantidad, se|. 
anuncia la Venta en pública subasta, por 
segunda vez y término de ocha días,Míe 
determinados ^bienes de carácter muebles 
embargados al deudor y que se cncuen--
tran en su poder en calidad de depósito, 
el ' cual tiene su domicilio en el paseo 
de -las Delicias, número treinta y dos; 
de esta capital. . . 

Para la- celebración del remate, que 
.-¡tendrá lugar én lá'Sala audiencia detesté? 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños,, número uno, planta baja, mano 
derecha, se ha señalado el dia treinta 
de noviembre próximo, va las- once, v me
dia, de su mañana, fijándose, como con
diciones las siguientes: 

' - Primera 
Servirá de tipo-para la subasta la can-: 

ítidad de seis mil doscientas-veinticinco, 
pesetas, equivalente al setenta y. cinco 
por ciento de-la (que sirvió de tipo en. 
la primera subasta, y no se admitirán-
posturas inferiores a las dos terceras'par
tes de esa cantidad. 

. Segunda • 
Para tomar parte en el remate debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la. mesa del Juzgado o en la Caja 

-General de Depósitos, p1 diez por ciento 
en efectivo de -la cantidad . fijada . como 
tipo, sin cu-yo. requisito no serán admi
tidos. ¡ 

• . • Tercera -

•"Podrá hacerse el. remate'a calidad de 
ceder a un tercero.-' 

» :.Y para, su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL-de esta provincia, con la antela
ción de ocho días hábiles por lo menos 

: al señalado . para/ la celebración de. la 
•subasta, -se expide el presente en ..Ma--
drid; a treinta- y uno de octubre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado].—El Juez de prime
ra instancia * (Firmado). i. 

( A — 1 5 . 1 8 9 ) . 

•'Cienes- embargados a éste, y con áU prò-. 
*:¡ductój- entero y .cumplidor pagd al acree
dor demandante de la suma de cincuenta 
mil pesetas de principal, importe de una 
letra de cambio aceptada» y protestada 
por falta de pago, doscientas noventa y 
nueve pesetas cincuenta céntimos de gas- -
tps.de protesto, intereses légales de dir 
¡chas sumas desde la fecha del protesto; 
y al* pago de las costas causadas y cüé-
se causen en el presente procedimiento^ 
al pago de-las cuales expresamente conf.-
tíeno al • mencionado deudor.—Asi por 
esta mi sentencia, que, por la rebeldía " 
del demandado, se notificará por medio,' 
-de edictos, a no ser que tenga lugar la 
personal, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado: Juan Esteve Vera (rubricado). 

•'•••••. .Publicación , * 

• Dada y publicada ha sido la acterior 
sentencia por el señor Juez que la sus
cribe en el mismo día de su fecha, es
tando celebrando audiencia pública, por 
ante mi, el .Secretario, que'en Madrid^ 

.a fecha anterior, doy fe.—Firmado: An
te mí:i Luis de Gasque (rubricado). 

Y para que sirva de notificación eri 
forma- a don Max Wuebbe, el presente-
se insertará en el BOLETÍN O F I C I A L de 
esta, provincia, a cuyo fin se é,xpidé en' 
Madrid, a ocho de octubre.de mil nove
cientos cincuenta y nuev;.—í-El Secreta
R A (Firmado). ' ' ... 

XA.:e-:iS.i95) 

- -JUZGADO NUMERO 12 

EDICTO 'V , ' 
CÉDULA D E NOTIFICACIÓN '. • ' . 

En el. Juzgado de primera instancia, 
número doce, de los t¡e Madrid, Secre
taría de "don Luis de Gusque, se trami
tan autos de juicio ejecutivos, a los que 
después se hará mención, en los que se 
ha dictado 'sentencia, que contiene los 
siguientes particulares: 

Sentencia 

En la villa de; Madrid, a diecinueve 
de septiembre de, mil novecientos cin
cuentay nueve. — El ilustrísiino señor 
don Juan Esteve Vera, Magistrado, Juez 
de primera instancia del Juzgado- nú
mero doce, de los de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de juicio; 
ejecutivos, promovidos • por don Juarí 
Tihel-^Lulsdorf, mayor de edad, casado, 
industrial, de esta vecindad, representa
do por el Procurador don Juan Bravo y 
defendido por el Letrado señor Gorospe, 
y de. otra, en concepto de demandado,! 
don Max Wuebbe, cuyas demás cireunsv 
tancias se desconocen por no haber com
parecido en los ¿autos, por lo que fué de
cretada su -rebeldía; en reclamación de 
cantidad; y ' 

• • ••vr; Fallo 
Que debo mandar, y-marido seguir la-

ejecución adelante, despachada en los 
presentes, autos con fecha veintiocho de-
agosto • pasado^ a instancia de- don Juan 
Thiel Lulsdorf, contra don Max Wueb
be, hasta, hacer trance v remate en los 

802851 

• . JUZGADO NUMERÓ 13 
- : EDICTO 

:' En virtud de lo acordrado en provir 
ciencia' de- esta fecha, dictada por el se
ñor Juez de primera instancia del núme
ro trece, de esta capital, en autos pro-^ 
movidos por don Gregorio González Per-
n.ández y don Fortunato González.Val-
verde, contra don Ángel Echarri Triarte,' 
ŝobre .desahucio-por falta de pago de ;la 

industria-y local que lleva en arrenda
miento el demandado, sitos en el barrios 
de Doña Carlota (Puente de- Vailecas) ^ 
titulada «Cerámica Púig», s¿ 'anuncia, 
por' medio del "presente la venta 'por plo
mera vez, ên pública - subasta y por ta. 
cantidad de cuarenta y seis mil doscien
tas cincuenta pesetas, en que han sido* 
tasados, los bienes embargados a dicho 
deudor, siguientes: 1 , 
: -Una máquina machihembrado/a, mar
ca « L u. i g e r' »', con cinco motores dei 
'tres HP, de. la Casa ; General Eléctrica 
Española, número 828223. uno de ellos; 
otro, número 828226, también de tres 
HP; otro, 828230, de tres HP: otro, 
828227, de tres HP, y el último, -número 

de 1,5 HP, funcionando. 
Un .aspirador de 124 vol., 14054, mar-: 

•ca. «Valet». , 1 .-.'. 
, .Un"ventilador de la Gasa Siemens',,nú
mero 31012, con motor acoplado de la 
Gasa General Electric Española, número) 
200041, de 3,8 HP, éste deteriorado por 
mala conservación. 
- -Diez metros cúbicos de ir.adera de- ro
ble, cortado para parquet. 

Catorce, metros cúbicos de madera de 
castaño, y roble, cortada de igual fór-
m a : y ' • 

.. Tres metros cúbicos dé madera de-
.fresno-, cortada al cuadradillo, -de seis 
por seis. , 
• C u y a subasta tendrá lugar en la Sala 

.audiencia de este Juzgado, sitó en Ta ca
lle del General^ Castaños, número uno .̂ 

' eJ>dia. veintiocho de riovieiiribre próximo^ 
a las once de su mañana, préviniéndóset 
en - ellos: 

Que para tornar parte en Ta subasta 
deberán consignar previamente los- licitai-

' dores que lo intenten, en la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depó
sitos, una carltidad igual, por lo menos,, 
al diez por ciento del indicado ^tipo. 
, Que no se-admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes-de éste. 
• Que los. bienes que- se subastan estad 
depositados ¡en \podér de don Gregorio; 
González Fernández, en Ta finca objeto: 
de autos, donde podrán ser examinados 
por los ,qUe deseen interesarse en la lici
tación. 

Y para su inserción, con la antelación!.. 
mínima de ocho días, en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, exrjido el pre
sente, con el" visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a. veintiocho de ociúbre dei 
mil n;ovecientos'. cincuenta y nueve.—EJ¡ 

http://tps.de


L U N E S 9 DE NOVIEMBRE 

Secretario ( Firmado) .7-Visto_ buëno: El 
Juez de primera instancia. (Firmado). 

. • r (A.^-is.1.87) 

JUZGADO NUMERO 13 
' .. EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el señor 
Juez dé primera instancia del. número 
¡trece, de'esta capital, éh autos ejecutivos 
promovidos por don José María López-
Cantero Cantero, contra don Francisco 
Alonso, sobre: reclamación de cantidad, 
se anuncia por medió del présente la 
Venta por primera vez, eh pública subas
ta y.por la cantidad dé,cuatro mil ocho
cientas pesetas, én que han sido rasados, 
los bienes .embargados a dicho ejecutado, 
siguientes: • ' . - • • ' . . • 

Dos bañeras de hierro esmaltadas en 
blanco, de ^,63; tres lavabos de colum
na, en loza, con su; correspondiente gri
fería; un termo-ducha marca «Superpi», 
eléctrico. 

Cuya subasta tendrá-lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-. 
lie del General Castaños, número uno, 
el día veinticinco de noviembre próximo, 
a las once de su mañana, previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los lici-, 
tadores que lo intenten, eh la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depó
sitos, una cantidad igual,' por lo menos, 
al diez por ciento del indicado tipo. 

Que' no se admitirán' posturas que no 1 

cubran las dos terceras partes del tipo 
referido.' 

Que los bienes que se. subastan se en
cuentran depositados «»n: poder del pro
pio deudor, en los almacenes sitos en la 
calle, de Lago Constanza., número sesen
ta y seis, donde podrán ser examinados 
por los que deseen interesarse en la li-, 
citación. ' \ .i ••• 

Y para su inserción, con la antelación 
mínima de ocho días, en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a treinta de octubre de mil 
novecientos cincuenta y huev*.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

, ' ' ( A . - 1 5 . 1 8 5 ) 

JUZGADO NUMERO 14. 
EDICTO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de primera instancia- número 
catorce, de esta capital, eri los autos de 
juicio ejecutivo promovidos a nombre de 
la Sociedad '«Industrias Gráficas, Socie
dad Anónima,, Iruma», contra.Talleres 
Póvedilla, sobre reclamación de cantidad, 
se saca a la venta en pública-subasta, 
por primera ve?, término de ocho días 
y precio de treinta y seis mil quinientas 
pesetas, en que ha sido tasada, 

«Una máquina, banco: dé pruebas, de: 
Ja Caisa Harry Walkér, de 220 W , uno 
y medio HP, de siete y medio amperes, 
motor número 4.960.» 

Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar en el local del Juz-
gado de primera instancia número cator
ce, de ésta capital, sitó en la calle del 
.General Castaños, número ..uno,,'se ba 
señalado el día veintisiete de noviembre 
próximo, a las doce horas, anunciándose 
por medio del presente y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán'consignar previamente los licita
dores el diez por ciento* por lo menos, 
del precio, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que ño ' sé admitirán posturas, que nó 
-, cubran las dos tercera* partes del expreA 

sado-tipo, pudiendo hacerlas a calidad de 
ceder el, remate a ún tercero; y 

Que los autos estarán de. manifiesto eri 
- Secretaria para su examen POR el licita-

dor que le interesé. 
Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F Í C Í A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a veintinueve de oc
tubre dé mil novecientos cincuenta v nue
ve.—'El Secretario, Manuel Cornelias.—» 
El juez de-primera instancia, Emilio. 

• Aguado. ' • ' ! ' • . ' • • ' i . . . ' 

(A.^15 , 186) 

JUZGADO N U M E R O 14 
CÉDULA D E EMPLAZAMIENTO 

Él Juzgado de primera instancia nú
mero catorce; de esta capital, por pro
videncia de quince dejseptiembre último 
acordó, admitir la demanda de juicio de
clarativo de mayor cuanti a promovida a 
nombre de don CrisantOj don Zacarías ,y 
don Santiago -Cebrián 'Morera, contra los 
ignorados 'causahabientes de doña .Mar
garita González .LacaMe, -.sobre declara- ¡ 
ción de propiedad .derla casa número tre
ce de la calle de Juan Pantoja, de- esta 
capital,' y conferir.,-traslado de ella a los 
demandados, quienes;fueron emplazados 
por medio de edictos para que dentro 
del improrrogable término 'de nueve días. 
comparecieran en los autos, personándo
se en forma, y no-habiéndolo verificado, 
por otra providencia del día de hoy se ha 
acordado se les haga un segundo llama
miento en igual forma que el anterior; 
señalándoles el término de cinco días; 
apercibidos que de no:comparecer seles 
declarará en rebeldía, previniéndoles que 
las-copias simples'de la demanda y do
cumentos se hallan reservadas^en Secre
taría y les'serán entregadas una vez 
comparezcan. 1 

Y para que sirva de • emplazamiento s¡p 
expide-la presente, que se publicará en 
los «Boletines Oficiales)) del Estado y de 
esta provincia, en Madrid, a veintiuno de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario, Manuel Cornelias. 

' (A.—15.194) 

JUZGADO NUMERO 15 \ 
' V EDICTO 

Don Antonio Laguna Serrano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
quince, de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se¡ 

siguen autos a instancia de quien se dirá, 
en virtud de apelación que también se 
hará mención, en los que sé ha dictado 
la siguiente . , 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a diez de oc

tubre de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—El señor- don Antonio Laguna Se
rrano, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número-quince, habiendo visto eni 
grado de apelación los. presentes autos, 
Seguidos en el municipal da este número 
en trámite de proceso de. cognición, se
gún la,ley de Arrendircuentos Urbanos, 
entre partes: de una, como demandante, 
don José Martín Chico, mayor de edad, 
casado, abogado y de esta •vecindad, co
mo albaceas testamentarios de don Fran
cisco Bos Poch, representado per el Pro
curador señor Ganda'rillas, bajo la di
rección del'Letrado secíorRuiz de Velas-
co; y de otra, como demandados, doña 
Jacinta Bravo Péfez, mayor de edad, 
viuda y vecina de Ponferrada; doña Car
men Romero López, mayor ríe edad, ca
sada, sin profesión especial y de esta ve-' 
cindad, asistida de su esposo, y los des
conocidos herederos de don Cecilio de 
Paz García, y de doña-Carmen Romero 
López, que se han mantenido en los es
trados del Juzgado e incomparecidos en-
esta instancia, sobre resolución de con
trato de arrendamiento urbano del cuarto 
segundo exterior derecha de la finca nü-

, mero treinta y siete de la calle de Duque 
de Sesto., de esta:capital, y 

- Falla' 
Que debo confirmar y confirmo la sen

tencia apelada a que la presente se refie :̂ 
re declarándolo haber lugar a la deman- ': 
da formulada por don José Martín Chico 
Pérez y don - Ángel Veloz Fernández; cor.. 
mo albaceas de don-Francisco Bos -Poch 
y en su calidad de contadores partidores 
de dicho finado^, imponiendo- a la parte 
actora. las costas de la primera instancia 
y sin hacer especial mendón en cuanto a 
las de esta instancia-—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo*, 

, Antonio Laguna Serrano (rubricado,)..: 1 

Dicha sentencia fué publicada el mis
mo día; de su fecha. . 

Y para que sirva de notificación a doña 
Carmen Romero López se expide el pré
sente para su inserción en el ROELTJN 
O F I C I A L dé esta provincia, en Madrid, a 
treinta de octubre de mil no vecientos cin
cuenta y nueve.—El Secretario, Nicolás3 

Cortés* — .El Juez de primera instancia,! 
Antqnio Laguna Serrano. : 

(A.—15.196) . 

JUZGADO NUMERO i; 
EDICTO 

Don Antonio Laguna Serrano, Magis
trado, Juez de orimera *instancia nú
mero quince, de los de Madrid.' . 

'' Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos» a instancia de don Bernar
do Barrio Matey, contra don Marcos* 
Lainez García y otros, sobre efectividad-
de un préstamo hipotecano de doscien
tas mil. pesetas, intereses y cos¡tas, en los* 
que'se.ha dispuesto la subasta en pública 
subasta, por primera ves en quiebra, de 
la siguiente finca: ... . < 

Casa en -esta capital, número noventa 
y siete de la carretera de Extremadura, 
con fachada también - a la calle del Doc
tor Villa,, constando de semisótano, bajo, 
primero, segundo y desván,.con una su
perficie de doscientos cincuenta y un me
tros cuadrados treinta v cuatro decíme
tros cuadrados. Linda: al Norte o fren
te, con la.carretera de Extremadura; al 
Esté o izquierda, entrando, con terreno1 

de la finca de donde se segregó, de doña 
Juana Eugenia^ Rosca; al Sur' o espalda, • 
con la calle del Doctor Villa, y ai Oeste! 
o derecha, con solar de don.. Ricardo 
Rico. •' 

La subasta se celebará en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en.la- casa 
número uno de la calle del General Cas
taños, de'Madrid, el día veinte de enero1 

próximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de doscientas cuarenta mil pesetas,-
no' admitiéndose posturas inferiores, y 
debiendo los licitadores consignar previa
mente, en efectivo metálico, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento del mis
mo, sin cuyo requisito: no. serán admiti
dos a licitación. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Regis

tro se hallan de manifiesto en. Secretaría, 
.y las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose' que el-rematarte .los acepta 
y queda subrogado en .la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remato. 

Dado en Madrid, para su publicación1 

en el «Boletín Oficial del Estado), a tres 
de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y nueve.^-JEl Secretario, Nicolás Cor
tés.'—-El Juez de, primera instancia, An
tonio Laguna Serrano. • 

.' [A. 15.192) 

JUZGADO N U M E R O 16 
CÉDULA D E S E G U N D O EMPLAZAMIENTO 

El señor Juez de oruierá instancia del ' 
número dieciséis, de esta capital, en pro
videncia de este día, dictada en los autos 
de mayor cuantía seguidos por doña Ma
tilde-Murciano de Prado,.asistida de su 
esposo don Antonio TriUo Sotillo, contra 
don Ramón López Barrantes y otros, so
bre disolución de comunidad de bienes y 
venta de la casa numero sesenta y uno 
de lá calle de Joaquín. Garda Morato, 
de esta capital, ha acordauo hacer- un se
gunde emplazamiento a la demandada 
doña María del Carmen Redondo-Casa-
rio, de domicilio y para loro-desconocido, 
como se verifica por medio de la presen
te, señalándola el .término de cinco díaŝ  
improrrogables para que comparezca en 
los autos, personándose en forma; con 
apercibimiento de que si no lo verifica' 
se dará por contestada la demanda'por 
parte de la misma, nqtificándose en los 
estrados del Juzgado la providencia erí 

t que asi se acuerde y las demás que re
cayeren. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia extiendo la prén
sente, que firmo en Ma-lrid, a dos de no-'1 

viembre de de mil novecientos cincuenta-
y nueve.-—:E1 Secretario, P. S., Manuel 
Alcolea. - • , 

(A.—15.198) 

de la Sociedad «Sand^.rsa Industrial <; í 
ciedad Anónima», contra don Cario» T*" 
rrazó Dura y 1 don 'Antonio Rubio AU*"1 

ráñez, sobre reclamación de setenta 
nueve mil seiscientas ochenta y ssh rj 
setas -de principal, s- ha dictado l a ST 
•guíente 

Providencia 
Juez, .:;señor Salazar — Madrid, ' treinta 

de octubre de mil r o - e " -os cincuenta 
y. riueve.—rEl escrito con la certificación 
de acto dé conciliación intentado sin elec
to i a sus autos,, teniéndose por cumplido 
e< requisito pendiente. Y proveyendo alio, 
rsi a lo principal del escrito ;le catorce de 
agosto anterior, se admite lá demanda 
que a nombre de la Sociedad «Sawlersa 
Industrial, Sociedad Ancninia», se for
mula por el Procurador don Juan (.oru
jo L . Villamil-, contra don Carlos Tarra-
zó Dura y don Anto.no Rubio Alvará-
ñez. sobre reclamación de setenta y nue
ve mil seiscientas óchenla y seis pese
tas, intereses legales y costas, cuva ,i(>. 
manda se sustanciara por las regias m-

• tablecidas en la ley de Enjuiciamiento Ci
vil para el juicio ordinario declarativo de 
menor cuantía y de:C'.i se. cr-nfiese tras
lado a los demandados señores Tamiíó 
Dura y Rubjo Alvaráñ-jz emplazándoles-
para que, cornparezcan y la contesten den
tro de nueve días, ?.\ demandado señor 
Tarrazó Dura, y en cuanto al demandado 
señor Rubio Alvaráftez, por no ser co
nocido su actual dcnivv.lin, emplácesele 
por medio de edi'ct'.-s, que se fijarán en el 
sitio público de costumbre de este Juz
gado y publicarán en el Bo le t ín Oficial 
de esta provincia, señalándole <•! termino 
de nueve días para comparecer en el jui
cio, entregándose al demandado señor 
Tarrazó. en el acto del emplazamiento las 
copias simples de la. demanda y docu
mentos, -y previniéndose al también de
mandado señor Rubio Alvaráñez que sus 
correspondientes con. i s simples estarán 
a su disposición, en S^crerana. Al primer 
otrosí, por solicitado el recibimiento a 
prueba. Al segundo, los edictos acorda-, 
dos remítanse cou oficio.—rLo manda y 
firma-Su Señoría; doy fe .—Salazar (ru
bricado).—Ante mi: M . Gómez de Pa
rada (rubricado). 

Y para que sirva'df. emplazamiento en 
forma legal a don Antonio Rubio Alva
ráñez, de domicilio actual desconocido, 
para que en el término de nueve dias pue
da comparecer eh el juicio, haciéndole sa
ber que las copias simples de- la deman
da y documentos están a su disposición 
en Secretaría, extiendo la presente para 
publicar en el Botet-in O f i c i a l de la pro
vincia y la firmo y sello en Madrid, a 
treinta de octubre.d« mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Secretario, M. Gó-* 
mez de Parada. 

' • (A.—15 .2-0! 

JUZGADO NUMERO 16 
CÉDULA D E NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

. En los autos de menor cuantía segui
dos en el Juzgado líe primera instancia 
número dieciséis, de Madrid; a instancia 

JUZGADO NUMERO ?i 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por ,el ilustrí-
simo señor don Carlos de la Cuesta y Ro
dríguez de Valcárcel, Magisterio, Juez 
de primera instancia núr>.:ero veintiuno, 
de esta capital, en ¡os autos de juicio! 
ejecutivos promovidos por » C A. D. E. 
S. A.», contra don Emilio C-orcuera Ca
bezuela, sobre pago de-cantidad, se sa
can a la venta en.pública subasta, por 
primera vez: 

• Los derechos de traspaso del local con
vivienda sito en la casa número seis de 
la calle de la Caridad, de esta capital, 
destinado a lechería, .me gira a nombre 
del demandado. 

-. , La referida 'subasta tendrá lugar én la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito cr 
la casa-número uno de la calle del Ge 
nerval Castaños, de Madrid, el dia sieti 
de diciembre próximo, a las once horas 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para'la leferida suba: 

ta la cantidad de veinticinco mil pes 
tas, en que tales bienes se han tasat 
pericialmente, no admitiéndose postur 
que no cubran las dos terceras partes c 
expresado tipo. '' 

Segunda 
Para tomar parte en el acto debei 

consignar previamente los licitadores, 
la mesa del Juzgado o ert la Caja Ge 

http://Anto.no
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Depósitos, por Ift menos, el diez-
j'ento de la expresada cantidad tipo 
subasta, sin cuyo'requisito no se-

emitidos. 
Tercera 

• hace saber a la persona que resul-
»r rematante en dicha subasta de los 
¡dos derechos de traspaso, Ja óbli-

tiene de contraer el compro-ión que — . , - - . , . „ 
o a que se renere el numero, segundo 
artículo treinta »' dos (je la ••vigenti* 
de Arrendamientos Urbanos,- confor-

, a lo que dispone el párrafo segundo 
¡artículo treinta y tres de la misma 

Dado en Madrid, a dieciséis- de octu-
r e de mil novecientos cincuenta y nue-
e para su publicación con veinte días 
¡ábiles, por lo .menos de antelación al 
liado I » " 1 l a S U b ^ S t a ' ' ^ ^ c 0 ™ " 
OHCiAL de esta provmcja.-fcl Secreta
do H Bartolomé, — \isto, bueno: El 
Juez dé primera instancia, Carlos de la 
Cuesta. • .. (A. —a 5.204 

G E T A F E 
EDICTO 

Don Antonio Anaya Gómez, Juez de ins
trucción de Getafe y su partido. 
Hag-o saber: Que por providencia de 

esta fecha, en la pieza de responsabi
lidad civil del sumario cuarenta-y* dos,. 
de mil novecientos cincuenta y uno, in
cendio y robo, contra otros y¡ Rodrigo 
Toribio" Rodríguez Alvarez, se acuerda 
sacar a subasta pública por segunda vez 
y término de ocho días los bienes embar
gados de la propiedad del referido pro
cesado, que a/ continuación se. relacio-1 

nan, y que se encuentran depositados en 
la fabrica de jabón sita en Teniente Co
ronel Telia, número nueve, de Caraban-
¡chel Bajo, que fueron tasados en ciento 
cuarenta y cinco mil pesetas. 

No se admitirán posturas que. no, cu
bran las dos terceras partes del tipo de 
tasación anteriorr rebajado en un veinti
cinco por ciento, es decir, ciento seis mil 
setecientas cincuenta pesetas, y para to
mar parte en la misma deberán los pos
tores depositar previamente en la mesa 
(jet Juzgado o establecimiento de los des
tinados al efecto el diez por ciento, 
cuando menos, del tipo expresado, pu

diéndose verificar el remate en calidad* 
de ceder a tercero. > 

vLa subasta tendrá lugar el día diecir 
nueve de^ diciembre próximo^y hora de 
las' once, en la Sala audiencia dé este -
Juzgado, sito en plaza del Generalísimo', 
uno, de Getafe; 

Relación de los bienes embargados, al 
procesado Rodrigo Toribio Rodríguez 
Alvarez, que se sacan á subasta-: ;< 

En la fábrica.-^En la oficina: 
Una mesa de despacho con tres cajo

nes y dos puertas. 
Un sillón de terciopelo.' ^ 
Tres sillones tapizados al cuero, bas-; 

tente usados.- " • 
'Dos sillones de mimbre, en mal uso... 
Una-mesa para máquina de escribir;: 
Un aparato de luz para escritorio, w . 
Un mapa de pared,-en relieve. \ 
Otra mesa, grande, escritorio, de dos 

cuerpos. 
Un perchero. ; 
Dos carpetas. • 

.Una bandeja para correspondencia'. 
Un secante. j. 
Un armario de. madera, pintado en 

blanco, en mal uso. 
Un estante de madera. -;..:'••:'. 
Varias vasijas para laboratorio. ..•• 

, Una báscula pequeña. 
, Varias bombillas y material ejéctrico-
: Un climator, inservible. 

En el patio: ' . .• 
Una báscula, 

kilogramos,. 
Una zafra de latón, vacía, en mal es

tado. 
Dos .escaleras de madera, una de cua

tro peldaños y otra de cinco. 
Una caldera pequeña, de chapa. 
Otra grande, de hierro, sóbrela que, 

en la parte superior, existe instalado un 
depósito, también de hierro. • >' ~ 

En el cuarto de aseo:_ 
Dos armarios de madera, construidos 

de cajones, en malaestado. 

Nave del sebo: 
Diecisiete barricas de madera, vacías, 

en mal estado. > 
Seis sacos y dos medios de sal gorda. 
Ciento cuarenta y nueve sacos de¡ 

talco. 

para mil novecientos. 

-Una maquinaria y unas ruedas de 
polea. •../. - ' • . , : -

Varias puertas y ventanas de derribo-
Material de cartón para, embalaje. 

•Catorce chasis de climatores, en "mal. 
estado. •< •• • 

Un.bandejero metálico para jabón. 
•••-Varios moldes de metal para arcas de 
jabón^y varias herramientas de mano. 
;'••:•. Una estufa. .'••.. 
'.' DOS carretillas. 

Unas correas para maquinaria. ...... 
..Una. rueda de hierro para polea. 

- Una maquinaria de hierro; de la Casa_, 
«Villanova Hermanos»; • > 
•; Dos portalámparas y varios accesorios 
de trabajo. 

Una máquina batidora de jabqn, con 
niótor. de la Casa «Villanova», portátil, 
la que se encuentra en la nave frente a-
la del cabo. ^ ... • -
. Una máquina amasadora o batidora, 

de" la Casa «Grubes», de Bilbao. 
Siete cubas de madera con. silicato. 
Veinticinco cajones de madera, va-; 

cios,.y unas tablas sueltas-
Una mesa d̂e despacho de once cajo

nes, en regular estado.. 
Un sillón de mimbre. •• ^ 

:; Nave de cocción de jabón: , 
Una carretilla• de hierro. " > ,•• 

. Un cogedor de hierro. 
.!•••• Ocho bidones, vacíos. 

Dos cubas de madera, vacías, 
v Un montacargas, de funcionamiento a 
mano. ; 
/-Cinco calderas de cocción de jabón, 
•todas de hierro. • ..' 
:' Otro bidón,, vacío.' . .-••••..• 

Nave secadero: ••• 
Una cortadora de jabón, de ((Talleres 

Villanova», de Valencia. 
Nueve troqueladoras, de la Casa ((Vi

llanova», dos de funcionamiento y siete 
de funcionamiento a mano. ' 

Otras dos troqueladoras, de funciona
miento a mano. 

Varios envases de cartón. • • • 
Una bomba para extraer aceite,'con 

motor de la Casa «Villanova». 
. ' Una manga de goma. .'-.'•' 

Una balanza para( dos kilos, de' peso,. 
«Avery», de Madrid. . -•,'. 
• Veinte secaderos, de madera para ja* 
bón, de siete bandejas cada uno. ' ' : 

Cuatro mesas auxiliares de pino. 
Una estantería de madera,- fijada en 

las paredes de la nave para 'seca dé 
jabón. J 

••v--: -Nave comedores:- • , s 

••• ..Ciento veinticinco cajones vacíos. 
:;GientO: veintiséis tablas para colocar 
jabón. 

Cuatro tablones de madera. 
Una plataforma de madera, con rue

das de hierro. 

• -Nave posterior: •,. - -
- Un molino de hierro. 
Tres bidones llenos y dos vacíos. , 
Una forma, de madera. ••••.•• 

; Dos ruedas de hierro para manipular 
a mano. .-..'••* 
,: Dos formas, de hierro. 
. Varios de palos dcmadera,. quemados, 

y leña. 
- Varias tejas curvas. • -

'Otra caldera de cocción, da hierro. 
Treinta y una cubas de madera, llenas 

de silicato. > 
¿Varios cajones y tablas para .emba

laje." • • - • • • . . • • • . . . 
"Tres carretillas. 

Dbs bidones, vacíos. 
Dos'bancos de madera. 
Varios utensilios para trabajo. 

' • U n a manga de goma para regar. 

; :':..: Nave de perfumes:. 
-¡ Tres tablones de madera. 

(Varias piezas de uralita para tejado, 
algunas rotas. , • 
' -Varios sacos de talco, aígufios-quema-
.dos y destrozados. -¡*: 

•Un banco de madera para trabajo. 
•: Unos rodillos de maquinaria. 

Doce bidones,, vacíos. 
Dos troqueladoras, de funcionamiento 

a mano. ' 
. .Una máquina mezcladora de perfu
mes. • . 

Otra máquina, llamado biturádo, ave
riada. ,.V • 

Una máquina de la Casa «Abatiste», 
de París. 

1 Una zafra de latón. 
Tres Carretillas de hierro. 
Una máquina cortadora de jabón, me

jor dicho, ya se encuentra incluida. .' 
Varias garrafas. 
En la nave secadero de jabones tam-

3t> DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES, 

Corporación, y autorizar su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, de-conformidad con lo establecida en el artículo 13 del 
Reglamento de 21 de junio de 1951- J 

Día 19 de junio de 1959 
HACIENDA Y E C O N O M Í A . . . ' . » , ' . 

166. Aprobar,' por reunir los requisitos reglamentarios, cuen
tas rendidas por los señores- Jefes de Beneficencia, Gobierno Inte
rior, Arbitrios provinciales, Rentas y Exacciones, Educación, Coope
ración y Coordinación, Directores Casa Provincial de Maternidad, 
Instituto Provincial de Puericultura, Hospital Provincial, Hospital 
de San Juan de Dios,, Colegio de San Fernando, Colegio de Nuestra 
Señora de las Mercedes, señores Depositario de Fondos Provincia
les, Habilitado del Censo Electoral, Jefe del Centro Coordinador de 
Bibliotecas/Archivero Bibliotecario de la Corporación, Administra
dor del «Boletín Oficial» de'la proyincia,• Administrador de.la Im
prenta Provincial, Jefe del Parque Móvil, Decano-Jefe de. los Ser
vicios Farmacéuticos, Reverenda Madre Superiora del Pabellón de 
San Vicente-{Colegio' de-San.Fernando), Administrador de la -Resi- . 
dencia Provincial de Ancianos de Aranjuez, Encargado del Servi
cio de Dementes,' Sobrestante Pagador de Vías y Obras provincia-, 
fes, Aparejador Ayudante del Servicio de Arquitectura, Habilitado-
Pagador del Servicio. Agropecuario y Habilitado-Pagador de los 
Servicios Industriales, acreditándote inversión; de diversos libramien
tos del año 1958. . x ^ .̂v';.'::: •:• ' , 

Día 20 de junio de 1959 , 
OBRAS P U B L I C A S 

! 67. Adjudicar definitivamente a don Rafael González Frías, 
e n la cantidad" de 357.840 pesetas, la subasta para las obras de re
paración con riego asfálico superficial del firme; del camino de L o e -
cjies a Velilla de San Antonio, y requerir a dicho-señor para que, en 
e l término, de diez días, constituya la fianza definitiva y abone los, 
gastos de la subasta, •..,.• ' -t '-

; Oía 12 de mayo de 1959 
H A C I E N D A Y E C O N O M Í A " . , 

: i52. Aprobar, por'reunir ios requisitos reglamentarios, cuen
tas rendidas por los Jefes vde. Beneficencia y Cooperación, Directo
res de la Casa de Maternidad, Instituto Provincial de Puericultura, 
Hospital .Provincial, Hospital de San Juan de Dios, Director del 
Colegio de San Fernando, Colegio de las Mercedes, Reverenda Ma
dre Superiora del Pabellón de 'San Vicente (Colegio de San.Fernan
do) 1 y señores Depositario de Fondos provinciales, Habilitado Paga
dor 'de Obras Sociales, Administrador de la Imprenta Provincial, 

.Administrador del,«Boletín' Oficial» de la provincia, Jefe del Parque 
Móvil, Decanoidel Cuerpo Médico, Decano-Jefe de los Servicios Far-
mácéutivos, Habilitado 7Pagador del Servicio Agropecuario, v Ayu-
dante-Pagador del Servicio Forestal, acreditando la inversión de va
rios libramientos del año 1958. s 

A G R I C U L T U R A Y G A N A D E R Í A , , , ' 

153 . Autorizar la adquisición de una máquina trilladora me
tálica marca «Batlle», por un importe de 148.000 pesetas. 

154. • Autorizar la adquisición .de tres tractores, para comple
tar el número de equipos que en la actualidad cuenta el Servicio.de 
Prestación de Maquinaria Agrícola, a los agricultores ele lá provin
cia, 'por un importe global de 65.000 pesetas. 

1 5 5 . Autorizar 1.la adquisición de.dos máquinas segadoras ata-
dorás, de corte frontal, montadas sobre ruedas neumáticas y accio
nadas .por tractor, de la marca «J*. F .», por un- precio- unitario de 
40.000 pesetas, que hacen un total de 80.000 pesetas. 

H A C I E N D A Y E C O N O M Í A , ' " < 
156. • Aprobar propuesta suscrita por' diversos Recaudadores, 

sobre aplicación de la condición novena, apartado a ) , del pliego re
gulador de la función cobratoria de dichos Recaudadores de las Con
tribuciones e Impuestos del Estado de 1958, en relación con el últi
mo páírafo de la misma condición. ' '/ . . t 
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bien-existen dos escaleras * de -madera de 
cuatro peldaños. • " 
• Una estantería dej. madera de- cinco 
bandejas. v 

Dos bancos de madera para trabajo. 
.Y'por úftimo, varias"- herramientas y 

¿tiles para,-trabajo.;,-¡. .-. .' : :- • ¡ , 
, Dado ,:en Getafe, a' veintisiete de oc

tubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El, Secretario ; (Firmado). —• EL 
Juez de instrucción (Firmado)." 

• ''."' • '., '• . ' (C:—l8.68t) • 

JUZGADOS MUNIC!PALE8 

" '" ; JUZGADO NUMERO 11 
'-" - . v EDICTO ' 

Por el presente,"y en virtud de lo acor
dado por Su Señoría, en providencia de 
esta fecha; en proceso de cognición ins
tado por la Procurador doña María Feli-r 
sa López ' Sánchez; en nombre y repre
sentación de Auto Moto Garssán, contra, 
don Ángel Tamayo Cereróls,\ sobre re
clamación de cantidad, se sacan.a la ven
ta en pública subasta, por término de 
ocho días, por segunda'vez, y con la re
baja del veinticinco por ciento del impor
te de lá tasación, los siguientes bienes de 
la propiedad del demandado:' . •_' 

Una motocicleta «Minsa», M-167058, 
tasada en 7.500 pesetas. 

Un aparato de .radio con tocadiscos 
«Philips», tasado en .4.500 pesetas. 

Uña mesa de despacho, én, madera de 
castaño, con siete cajones, estilo jacobi
no, con luna de Cristal, tasada en 1.250 
pesetas. ; . 

Una librería^de igual estilo, de tres 
cuerpos,'con dos lunas de cristal'prensa
do, tasada en 3^000 pesetas. Haciendo 
todo ello un total de 16.250 pesetas. 
, -Para el acto de la subasta se ha seña

lado él día" veinticuatro de . noviembre 
próximo, y hora de las once, en la Sala 
audiencia de este Juzgado municipal nú
mero pnce, sito en la calle de Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, bajo las si
guientes ; condiciones: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa-

. mente el diez por ciento, por lo menos, 
del. precio de tasación por el que. salen a 
subasta.: 

Que "no sé admitirán posturas que no 
cubran -las dos terceras partes del mis

mo, pudientfó. íiaperse -a calidad de ceder 
el remate a un tercero. ; ' '• 
,.- Expidiéndose íel presente para su in

serción: en el B O L E T Í N . Q F I C I A ¿ de la pro
vincia. • .,• • 

Dado en Madrid, a' veintiocho de oc
tubre de mil nóveeieritóSíXsincuénta y.nue
ve. El Secretario; (Firmado)'. ^ - Visto 
bueno: El Juez •municipal núm. 11 (Fir
mado). -.-..••• \ - • .-•'• 
, . . • • . (A..—15.184) 

JUZGADO NUMERÓ 16 

~ EDICTO 
Don Carlos Serratacó Viada, Juez muni

cipal de .este número dieciséis, de los 
de esta capital. . 
Hago saber: Que en el proceso de cog

nición tramitado én este Juzgado bajo 
el número trescientos -sej:'enta.:y 'cinco, de 
mil novecientos cincuenta y ocho, a ins
tancia de la Compañía 'mercantil Haro 
(Sociedad Limitada), representatada por 
el Letrado don Antonio Criado del Vado, 
contra don Alfonso,y don Marcial Gutié
rrez Escudero,- se ha acordado • sacar a 
la venta en- pública subasta,!.por -térmi-' 
no de ocho días y sin sujeción a tipo, por 
ser la tercera subasta, 1QS : bienes mue
bles propiedad de los demandados, si
guientes : 

Una prensa de fricción de. 25 tonela
das, con motor de 1 HP de fuerza. 

Y una prensa marca-«Gaba», con mo
tor, acoplado de la Aguirena, .trifásico, 
número 85972, j de 1/2 HP. • 

.Los anteriores.bienes han Sido-tasados 
•en la cantidad de.treinta mil pesetas, pe
ro por tratarse de la tercera subasta se 
regirá la misma por. las normas especifi
cadas en el artículo mil quinientos seis y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento Ci
vil, por cuya 1 razón saldrán los mismos 
a subasta sin sujeción a" tipo. 

Se ha señalado el día veinte de noviem
bre-próximo,, y .hora, de-¡as doce- de;.su, 
mañana, para que tenga lugar la cele
bración del acto, que lo será en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Hermanqs Alvarez Quintero, nú
mero ¡tres, segundo? derecha, . i - . . -

• Se- advierte: a,¡los que: deseerin..tomar 
parte en la .subasta: _ • ; . . . . 

•Que para ello será indispensable depo
sitar previamente, en la Caja General de 
Depósitos.o en la mesada.este -Juzgado, 

el diez por ciento dtel total de la tasa
ción. 

•Que se cumplirán.las normas, precep
tuadas en el artículo mil quinientos seis 
de la ley ,dé Enjuiciamiento Civil. 

Que el remate,,podrá hacerse a condi
ción de ceder a un tercero. ' 

: Que los bienes embargados se encuen
tran depositados eñ la persona • del. de
mandado - don, Alfonso Gutiérrez Escude-; 
ró,, que tiene su domicilio en la calle Ri
cardo Ortíz, número dieciséis, de esta 
capital, los. que'pueden ser visitados por 
aquellos a quienes les interese. , • 

Y para que así conste y sirva de publi
cación en,el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, libro el presente en Madrid, a¡ 
diesiete de octubre de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—^P. M . d e ,S. S., El 
Sacretario, Benjamín Caro. — El Juez 
municipal,. Carlos, Serratacó/. . ' ' 

: • • ; ' . !

:

; : ' : ' ' : ; :^ ' : : ' : ' ; . . ( A . - 1 5 . 1 8 3 ) 

JUZGADOS MILITARES 
R E Q U I S I T O R I A S 

•RI.FFIEN 
Alemany Fernández (Antonio), de vein

tiséis años de edad, hijo de Antonio y 
Clara, natural de Madrid, con domicilio 
en .dicha capital, de- profesión albafiil, 
procesado en la-causa, núm. 1.299, de 
1958, por el presunto delito de deserción 
al Extranjero,, qomparecerá en el térmi
no de treinta días, a contar de la fecha 
de publicación del presente, ante el Te
niente Juez instructor del Tercio Duque 
de Alba, segundo de La Legión,, don En
rique,Blaya Heras, sito en el Acuartela
miento de Dar-Riffien (Marruecos)', aper
cibiéndole de que de no efectuar dicha 
presentación dentro del plazo señalado 
será declarado rebelde. 

Riffien^ 9 de octubre de 1959.—El Te
niente Juez instructor, Enrique Blaya 

. (G. C,—4.226-) , (B.—3.897) 

• Martín Rodrigo (Emilio), de veinticin
co años de edad, hijo de Ignacia, natu
ral de Madrid, con domicilio en dicha ca
pital, de profesión escribiente,- procesa
do • en la causa núm. 1.303/58, por el 
presunto delito de deserción al Extran
jero,- comparecerá en el término de trein

ta días,-a contar'de-la fecha de !» 
blicación del presente, ante el T U e z 

tructpr del. Tercip Duque de Alba sWl 
do rjíe L,a Legión, Teniente don 'Enriml 
Blaya Heras, sito en él Acuartelan^ J 
de Dar-Ríffien (Marruecos), a p e r d S 

^dole de que de no efectuar dicha prese" 
• tación; dentro; del 'plazo señalado será ñk 
clarado rebelde. , 1 

.'•-.' Riffien,j9-de octubre de 1959.—,El TJ 
nlente Juez .instructor, Enrique Blav 
Heras. .: • . . . • • • ' • . ' - , ' ' 

- (G. C.^4-227) ; , '(6.-3.896) 
PAMPLONA 

•„ Escobar Herrero (Francisco), casadj 
. domiciliado últimamente eñ Madrid' c-
. lie Alcántara, núm. 62, ignorándose sí 

actual paradero y demás señas particuj 
lares, de profesión chófer, propietario d< 
la .camioneta matrícula B-41936, procesal 
do en la c a u s a núm. 95,' de 1958, por su: 
puesto delito, .de desobediencia a fuerzi 
armada, comparecerá en el término <j< 
quince días ante el señor Juez del Juzga 
do Militar Eventual de la Plaza de Pam
plona, sito en el Gobierno Militar de di 
cha Plaza, .bajo apercibimiento de sei 
declarado rebelde. 

Pamplona, a 17 de octubre de 1959.-
El Comandante J u e z ' instructor (Fií 
•nado). 
.-'(G.'.C.—4.228) '.' . (B.—3.899) 

'••' - " ' • . " SAN FERNANDO 
• José (Luis Zurita Méndez, hijo de Ra 

•fa'el y de Rosa, natural de Madrid, di 
veintidós años de edad, de estado solté 
ró, con domicilio en Madrid, en la calle 
General Pardiñas, núm. 87, procesadí 
en la causa, núm. 97,. dé i959 v por el su
puesto delito de robo, comparecerá anta 
este Juzgado, sito en Capitanía General 
eñ el plazo de treinta días, en la inteli
gencia de que de no verificarlo será de 
clarado rebelde. 

• Por tanto, ruego a, las Autoridades, 
tanto civiles como militares,' procedan < 
la busca y captura del mismo y en case 
de ser habido lo pongan a mi disposi
ción. •• 
•, San Fernando, 23 de octubre de 1959, 
El. Teniente Juez permanente, José Luis 
Martos Trujillo. 

(G. C—4.386) (B.—3.983) 

Imp. Provincial: — Doctor Esquerdo, \t 
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157 . Aprobar propuesta, suscrita por diversos Recaudadores , 
sobré aplicación de la condición.novena, apartado b ) , del, pliego re
gulador de la función' cobratoria de dichos Recaudadores" de las Con
tribuciones e Impuestos del Estado de 1958, en relación con el- último 
párrafo de la misma condición. , r • • '. ;,•.:'•• 

158.- Aprobar propuesta suscrita por diversos-Recaudadores , 
sobre -aplicaeióri de la condición novena, apartado, d). (Contribución 
nes del E s t a d o ) , . del pl iego regulador de ta función cobratoria de 
dichos Recaudadores de las Contribuciones e Impuestos del Estado 

'de'. 1'958'i en relación con el último párrafo de la misma condición. 
159. Aprobar propuesta suscrita por diversos Recaudadores , 

sobre aplicación-de la condición novena, apartado, d) (Arbitrio so
bre Riqueza provincia l ) , del, pliego regulador de lá^ función "cobra
toria de dichos Recaudadores de ' las Contribuciones e Impuestos del 
Estado de 1958, en relación con el último párrafo de la misma con-r 
dición. < ' ' '.' ' '.v'; " • ' " • . ' • ' • " . ' . . ' ' ' • ' - - • • : " ; /v í ! ' '¿1 •' •: :'.-• "... 

. 1 6 0 . Aprobar propuesta suscrita por '.diversos- ^Recaudadores,-
sobre aplicación de la condición novena, apartados ,e) y e ) , del plie
g o regulador, de ía función cobratoria de .dichos Recaudadores de 
las Contribuciones e ' Impuestos A del E s t a d o ' d e 1958, en relación c o n 1 

•el último párrafo de la misma condición. • :• • 

Extracto de los más importantes decretos dictados durante el mes 
de JUNIO de 1959, en ios días que se consignan, por el exce
lentísimo señor Presidente dé la Corporación, en virtud de las 
facultades que legalmente tiene atribuidas, y con dictamen, en su 
caso, de las respectivas Comisiones provinciales y Secciones ad
ministrativas, acordando: 

; Día 1 0 de junio de 1959 
B E N E F I C E N C I A . , : . .'.J, • ' ' : ; , 

161.. Reconocer él derecho .a, ingreso'en el Colegio provin
cial de 'Nuestra Señpra : de las Mercedes, por, reunir los requisitos 

reglamentarios exigidos, a las niñas María Jesús García Gómez, 
.•Francisca'..Iglesias. Cantarero, María de los Dolores de la Torre Gó
mez, 'Antonia Morcillo Sánchez, Emil ia Muñoz del Pozo, M a r í a del 
Carmen García Bermejo, María Pa loma Hernández Moreno, Rosa-i 
n o Carmona Cavani l las , María- Angg la Checa Bel l , Francisca Juá
rez P a v ó n , María Elvira . V e r a Garc ía Molino, I luminada Pérez Gue-
r f f r ° , J e susa Pérez Gómez y Elena ,García Herreros, cuando por su 
número de turno les corresponda." . 

... 162 . , Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia pro
vincial de Ancianos de S a n Isidro Labrador , de Alrarijuez, a Ángel 
González Catalina, Mariano R o s a d o Torrejón, Benigno F é l i x Vega 
Moya. Gregoria S a n z Martín, María de los Angeles Be.n Mohamed, 
Magdalena Mar,tín Antón; .Emilia Guzmán Hernando, Antonia ¡Ca
sado Torrecil la, P i lar Alvarez Santos , M a r í a , D i e z R e o j o y Amelia 
Fernández Fernández,, cuando .por su número de turno les corres
ponda. • ' . • • . • • . - . - , . • 

ií>3- ' Ofrecer al Seguro Obligatorio de- Enfermedad los nue
vos servicios.de Traumatología y Urgencia , ' insta lados -coft'absoliit? 
independencia de los restantes del Hospital Provincial , para la asis 
tencia-de los enfermos-afiliados', a .dicho Seguro , en .ías condicione: 
que en su • momento "se acuerden, y a .semejanza de las -establecida 
en-el concierto vigente 'con el¡ Instituto provincia l .de Obstetricia 
Ginecología . - • , . 

Día 1 5 de junio de 1959 
E D U C A C I Ó N ' ' , • 

164. Aprobar convocatoria para adjudicación de auxilios e( 
nómicos a estudiantes necesitados-de Madrid y. su provincia, y 1 
tofiza'r sirpufelicación en el «Boletín Oficial)) de la 'ptovincia, de' c< 
formid'ad'cori lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de 
de julio de 1 9 5 1 . . • ., , 

• 165 . .. : ^'^.'probar convocatoria par,a adjudicación d e ; ( auxi 
económicos a estudiantes 'hi jos o huérfanos' dé funcionarios de 

http://servicios.de
http://provincial.de

